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PRIMERA SEOCiON.
M I N I S T E R I O S ,

P f t £ S I Q E N £ i A  B E L  C O i S E J C I  8€ ( R i f HS Tf tQ S .

La Reina (O- D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S u b s e c r e ta r ía .— N eg o c ia d o  G°

Debiendo proeederse  en varias  provincias á elecciones 
parciales do- Di pillados ó Corles, la Reina (Q. D. G.i ha 
ten ido  á bien m an d a r  se recuerde á V. S. el exaeio cum 
plimiento de las Reales ó rdenes c i rcu la re s , expedidas por 
este Ministerio en  19 de Agosto v 26 de Setiembre del año 
próximo pasado , relativas á hacer que se respete por to
dos el derecho que la ley concede á los electores para em i
t i r  l ibremente  sus sufragios; reencargando á V. S. su 
mas estricta observancia para que por nadie  pueda me
noscabarse ni cohibirse tan precioso derecho.

De R ea ló rd en  lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V S muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1856 — Huelbes —Sr. Gobernador  de 
la provincia d e . . .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

N ú m 1 8 .— Circular.
fíxcmo. » r . : rA ¡?i. iViminiiv a,; x.,       ...

Director general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
jército y plazas lo que  sigue :

«Enterada la Reina í Q. D .G . ) del oficio de Y. E., fecha 
lo  de Octubre próximo pasado ,  proponiendo diferentes 
reglas para  la redacción y remisión á este Ministerio de las 
hojas de servició de los Jefes y Oficiales del cuerpo de 
Estado Mayor y plazas , y conformándose con lo q u e  sobre 
el particular ha informado la Junta  consultiva  de G uerra ,  
se ha servido S. M. resolver:

1? Que la remisión de hojas de servicio  p rescr i ta  por 
el art. 29 del reglamento vigente del Cuerpo de Estado 
Mayor de p la z a s , la hagan los Capitanes Generales á la 
Dirección general del cargo de Y. E. solamente cada tres 
años.

Que anualmente  remitan  las notas de concepto de 
odoslos  individuos del C uerpo ,  tanto excedentes como 

empleados , y los extractos de servicios prestados d u ra n te  
el año trascurrido.

3.° Que tanto estos extractos como las hojas de serv i
cio de los de ambas situaciones sean redactadas por los 
Jefes de Estado Mayor de los distritos,  con presencia  do los 
datos sum inis trados por los Jefes na tura les  de los indivi
duos y demás que exis tan  en  la Capitanía  G en era l

4°. Que revisados dichos extractos por esa D irección y 
aprobados,  se devuelvan á los Estados Mayores para que 
se adicionen á las hojas existentes en sus dependencias ,  
quedando estampados en te ram en te  conformes e n  la ma
t r i z ,  que exis tirá  s iempre abierta  en esa Dirección.

5.° Que la hoja de servicio t r i e n a l , comprobada que sea 
por esa Dirección, pasará á este Ministerio para los efec
tos co n s ig u ien tes , lo m ism o 'que  la re lación anual  de n o 
tas de concepto que lia de sujetarse á un mismo form ula
rio y sistema de calificación , sin perjuicio de la remisión 
parcial de las que deben acom pañar  á exped ien tes  que so 
rem itan  y lo exijan por su nat uraleza.

Y 6? Que en lo demas relativo á traslaciones de cuer
pos ó de residencia  se a tengan  á lo p revenido en la Rea] 
orden de 14 de Julio ú l t im o ,  au n q u e  con la derivación 
consiguiente  al régim en que por consecuencia de estas dis
posiciones se establezca,  lo mismo que en cuanto á ellas 
no haga relación y está prescrito por ó rdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para  su  conocim iento  y efectos consi
guientes.  Dios guarde  á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1855.—El Subsecretario  , José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Resoluciones dictadas por S. Jí.

T m l u n a l  s u p r e m o  d e  g u e r r a  y  m a r i n a .

2/ Octubre de 1855. Al Secretario de dicho Suprem o 
Tribunal .— A probando  la propuesta de portero secundo y 
ordenanza.

i n f a n t e r í a .

27 Octubre de 1875. Al Capitán General de Valencia.— 
Concediendo el grado de sargento pr im ero  al segundo del 
regimiento infantería San Fernando  D. Felipe cíe la Rúa 
y Sánchez.

Al Director general de Infantería .—Id. susti tución al 
soldado del de Murcia Juan  Guiíian.

Al Comandante general de Ceuta.-—Id. traslación de 
residencia al segundo Comandante de reemplazo D. Ro
mualdo Granado y  Alfageme.

Al Director general de Infantería .— Id. Real l icencia al 
Subten ien te  D. Emilio Fidalgo y Evangelista.

Id.— Mandando que  el Capitán D. José F e r re r  de  
Couto sea dado de baja en  el ejército.

Al Capitán General de Aragón.— Aprobando la d e te r 
minación que ha adoptado respecto á los Tenientes D. Ma
nuel Simón y Aleon y D. Manuel de la Iglesia y Sa lva-  
d ores.

Al D irec to r  genera l  de Infantería .— Negando el pase al 
cuerpo de c a rab in e ro s  al soldado del regimiento in fan te -  

id. — id. la cruz de Comendador de Cárlos III a l  
Coronel D. José deSoto  y Tarando.

Id. — Id. m ayor  antigüedad al Teniente  D. Eduardo 
Costa y Diaz.

Id. — id. la gracia que pide como recompensa de ios 
servicios que  prestó contra  las facciones de N avarra  al 
Capitán D. José Bergel y Soto.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concediendo 
fijar su residencia en Madrid al Coronel de infantería  
I). Manuel Reinoso y Yillalta.

30 Octubre de 1855. —Al Director general de in fan ter ía  .— 
Declarando de infantería  el grado de Tenien te  d e  Milicias 
que obtuvo en 21 de Agosto"de 1843 el Capitán g ra d u a 
do , Teniente en la actualidad del regimiento del P r ín c ip e  
D. Gregorio de Avila y Bermudez.

Relación de los sargentos prim eros que por Real o rd en  
de 1? de Noviembre h an  ascendido al empleo de S u b 
tenientes de infan ter ía  con destino á los cuerpos que  
se e x p re sa n .

D. Juan Cifuantes y Martínez,  Subten ien te  g raduado, 
sargento pr imero  del regimiento in fan te r ía  Burgos,  m ú -  
mero 36, de Subteniente  al mismo cuerpo.

D. Eugenio Hervás y Ilervás, id. id. del regimiento 
Extrem adura ,  núm . 15 , de Subteniente  al bata l lón  Caza
dores Tarifa,  núm . 6.

D. Juan Pena y Rodríguez , id. id. del batallón Caza
dores T a lay e ra , núm. 5 ,  de Subten ien te  al mismo ba
tallón.
^ D. Manuel Espier y Palacios, id. id. del reg im ien to  
Zamora , mim. 8 , de Subteniente  al de Soria , num .  9.

D. José Blanco y Lojo, id. id. del regimiento Yalencia. 
n u m ero  23, de Subteniente  al de San F e r n a n d o ,  n ú 
m ero  11.

D. Antonio  Callen y  Bentur , id. id. de id de Sub te 
n ien te  al de Guachiiajnra, núm. 20.

D. Robustiano Dascuo v B etinza , id. id. del m n m i c n lo  
Malaga,  núm . 4 0 . de Subteniente al de Cuenca n ú -  
n ú m ro  27.

D. Bernabé Redondo y M uñoz , id. id. del reg im ien to  
Castilla, núm. 16 . de Subteniente  ni mismo cuerpo.

CA BALLER IA,

29 Octubre de 1855. Al Director general de Caballe
r í a .—Concediendo dos meses de prórogn á la Real l i c e n 
cia que disfruta por enferm o, en  la ciudad de Antequera 
el Alférez D. Juan Chacón y Romero.

Id.— Id, id. á D. Mariano Jordán , Ayudante del regi
miento de Farnosio.  °

30 id. de id. Id.— Id. al Coronel graduado , Ten ien te  
Coronel de caballería , D. Tomas de G abrie lV  Ruiz de 
Apodara,

Id .—Id, id. al Capitán D. Francisco González de la 
Mota.

Id.— Id. id., al Ayudante  D. Benito Mam.
Id.— Id., t ras ladar su residencia en situación de r e e m 

plazo á esta corte al Capitán D. Tomas Fiomista .
Id.—Destinando al regimiento Carabineros de la Reina 

al segundo Mariscal D. Vicente Carrillo.
I d — Disponiendo pase á situación de reemplazo el 

Cap¡tan I). Francisco Javier Yarela.
Al Capitán General de las Islas Baleares.— Id. se expida 

pasaporte para  esta corte al Comandante O. Antonio José 
Barhar in .

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo fijar su  resi— 
dencia en  esta corte al Coronel de reemplazo D. Melchor 
Soldado de Avellaneda.

Id.— Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán Don 
Esteban Barrasa y Marcos.

Al Director general de Caballería, — Id. id. al Alférez
D. Julián Lalárga.

Id.— Id. id. al Alférez D. Ramón Padilla.

COLEGIOS DE  I N F A N T E R I A  Y CA B A L L ER IA .

29 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.— Concediendo el empleo íle Subtenientes á los cade
tes d e j a  misma arma D. Angel Centeno y  M a r te l l , Don 
jü^PrUa E scudero ,  D. Zoilo Berges y Ceballos, Don 

~ Rodríguez y Ojén y D. Eduardo
A R T I L L E R I A .

27 Octubre  de 1855. Al Director general dé Artille
r ía .—Destinando rd segundo regimiento de arti l lería  al Te
n ien te  procedente  del departamento  de Filipinas Don 
Pascual Arin y Foros.

Id .—Aprobando la propuesta de ascenso á segundo 
Comandante  del tercer regimiento del Capitán de arti l le
ría D. Miguel Desrnaissierés y Fernandez  de Santillan.

Id.— Id. id. en la que  se p rom ueve  á los empleos de 
Coronel , Ten ien te  Coronel y p r im er  Comandante  á tres 
Oficiales del cuerpo.

Id.— Disponiendo que se atienda con preferencia al pe
dido de carabinas rayadas hecho por el Ministerio de 
Marina.

Id.— Id. que se complete el a rm am ento  de las com 
pañías disciplinarias hasta  el nú m ero  de 800 carab inas

29 id. de id. Id.—Se le concede autorización para  con
tratar  20,000 cargas de carbón para  la fábrica de Qr- 
ba iceta.

30 id. de id. Id .—D est inando  á la fábrica de Trubia a 
Teniente  D. F e rn a n d o  Yaldés.

Id.—Se dispone el trasporte  de 1,800 carabinas desdi 
la fábrica de Plaseneia á Cataluña para  tres batallona: 
de cazadores.

Al Capitán General de Cataluña. — Mandando que  la:

600 carabinas destinadas al Iva tallón de Simancas se 
e n t r e g u e n  al de Talavern.

i n g e n i e r o s .

27 Octubre  de 1855. Al Ingeniero genera l.— Conce
diendo susti tución en el servicio de las a rm as  ni cabo se 
g undo de ingenieros Ramón Serrano Blanco.

29 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.— 
Concediendo permiso á Isidro Gallego para constru ir  una 
cerca en la zona m ilitar  de Ciudad-Rodrigo.

Al de las provincias Vascongadas.— Id. id. á D A m u -  
bal Alvarez para c o r s t ru i r  u n  caserío en la zoma militar 
de San Sebastian.

Al Ingeniero genera l.—Concediendo p e rm utar  sus des
tinos á los celadores de tercera clase de obras de fortifi
cación de la plaza de Cádiz y de la fortaleza de Isabel II, 
en Mahon , D. Pelegiín  Paya y D. Benigno Yelasco.

Al Capitán General de Cataluña.— Id. permiso á Doña 
Magdalena Carbonell para constru ir  un  ho rno  de ladri
llos en la zona m ilitar  de Barcelona.

Al de Filipinas.— Se le dice que S. M. se ha enterado 
de las relaciones de progreso y gasto de obras en las for
tificaciones y edificios militares de aquella Dirección cor
respondientes  al mes de Enero  último.

C UE RP OS DE  E ST A D O  MAYOR D E L  E J E R C I T O  Y P LAZ AS .

29 Octubre de 1855. Al Director general de dicho 
cuerpo.— Nom brando Com andante  m il i tar  de Castro‘Ur
díales al Capitán de infantería  D. Julián de Rozas v La- 
forre,

30 id. de id. Id . -C o n c e d ie n d o  relief y abono de suel
dos á D. Nicolás Moreno Vidal, segundo Comandante ex
cedente de Estado Mayor de plazas.

I d —Id. abono de pagas que  dejó de percibir  á D. Juan 
José 4 idarte , Comandante  del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.

Id.— Negando m ayor  antigüedad en su empleo de Te
niente  á D. Ramón Amor, segundo A yudante  de Yalencia

A L A B A R D E R O S .

27 Octubre  de 1853. Al Comandante general de Ala
barderos.—Concediendo el sueldo de 282 rs. mensuales  al 
G uardia  alabardero D. Francisco Diaz Puerto.

C A R A B IN ER OS .

29 Octubre  de 1855.— Al Brigadier encargado del des
pacho de la Inspección de Carabineros. — Aprobando la 
propuesta de re tiro  á favor del “carab inero  de la Coman
dancia de Yalencia Cristóbal Castelló y Montohn.

Id. — Id. id. del cabo segundo de la de Mallorca Juan 
Canela y Aleña.

Id. — Id. id. del sargento segundo de la de Bilbao 
4 --------

á la s ituación de reemplazo.
A D M IN IST R A C IO N  M I L I T A R .

27 Octubre  de 1855. —  Al Capitán General dé Castilla 
la Vieja.— Aprobando la disposición del Gobernador mili
tar de Oviedo, anticipando u n  mes el uso de capote y  d o 
ble m anta  á las guardias  de aquella  plaza.

Al de Yalencia .—Negando el empleo de Oficial tercero 
del cuerpo administrativo al meritorio que fue de dicho 
cuerpo D. Salvador Martin  y B landí,

Al In tenden te  general m ili tar .—Resolviendo se sa t is
faga al p r im er  batallón del regimiento infantería  Canta
br ia  el importe de 62 raciones de p i e n s o , y que se t r a s -  
fiera el cargo de este sum in is tro  al segundo.

Id.— Disponiendo se subsane al tercer batallón del r e 
g imiento Borbon de la diferencia en tre  el alto precio á que 
le fueron cargadas 16 raciones de pienso al que tuvieron 
de coste por adm in is t rac ión .

J U S T I C I A  M I L I T A R .

27 Octubre de 1855. Al In tenden te  general mil i tar.— 
Aprobando el abono ejecutado á D. José Rancon Sánchez 
de Aguila como Auditor in te r ino  de Granada.

30 id. de id. Al Capitán Genera l  de Castilla la N u e 
va.— Id. la sentencia  absolutoria recaída en  la causa for
mada al Comandante  D. Joaquín Rodríguez Peres.

Al do N avarra .—Id. id. t , . . , n  v  ^
García A m id ia .  lra c: líM1!ent3 D' ' ‘ '

Al de Granada.— Id. la deroga . , , , , ,  , * A ^
Octubre  ile i 852 para la o c n m i e ! ?  dél G  , „  ,
chorea 1 y castigo de m e ih e -

SANIDAD M IL IT A R . ^

29 Octubre de 1855. Al Capitán G e ik  i ip F i l ip i
nas.— Aprobando el pase á la Península conu p L x U n 
Juan Molas y T e n e r  p r im er  ayudan te  médico "

*  R E T I R A D O S .

26 Octubre de 1855. Al Sr. Ministro de Marina.—xp,. 
gando empleo de Tenien te  ó cruz de San Fernando  'o 
Subteniente  D, Federico de Madariaga.

Al Director general de Infantería. — Concediendo e! 
sueldo de ! i 2 rs. al m.'s al soldado D Gabriel Andrés v 
Bernard.

Id .—Negando mejora de retiro al S u b ten ien teD ,  l uis 
Vicente.

Al de Sanidad mili tai'.—Concediendo reposición en el 
goce de la pensión de 1,440 rs. anuales  ai licenciado en 
cirujia medica D. Claudio González.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. relief al 
soldado Agustín  San Miguel y García.

i d — Negando vuelta al servicio al Teniente  de infante
ría  D. Antonio Palomo y Ramírez.

Id.—Id empleo de T enien te  Coronel y vuelta al servicio 
y concediendo antigüedad en el grado de Coronel al p r i 
m er  Comandante D. José María Yilaseca.

Al de Cataluña.—Concediendo al Tenien te  D. José Ser
rano  y Rodríguez que se le carguen  30 raciones de p ie n 
so qu e  debe al precio de contra ta  y no al alto precio.

Id.-—Id. la pensión de 4 rs. diarios al segundo a y u d a n 
te médico efectivo D. Jaime Ricart  y Escola.

Id.— Id. relief al soldado Pedro Llorens y’ Vidal.
Al de Yalencia.— Id. traslación de re tiro  al T en ien te  

D. Narciso Olíra y Puig.
Id.— Id. relief al soldado Pascual Mas y Gil.
Al de  N a v a r ra .— Id. traslación de re tiro  al Tenien te

D. José Ibañez  y Alonso.
Al de Andalucía.— Negando rehabili tac ión en el grado 

de Capitán al Teniente  D. José Antonio  Muñoz.
Al de Castilla la V ie ja . - Id .  traslación de re tiro  al Capi

tán D. Manuel Arnal Nuez.
Al de Granada —Id. relief al Capitán D. Antonio Ma

ría Maeso y Alvarez.
29 id. de id. Al Director general de los cuerpos de

E. M. del ejército y plazas.—Id. re tiro  para  Doña María, 
provincia  de Pamplona , al Teniente  Coronel de caballería 
D. Juan José Aguirre  y Moriones.

Id .—Id. para esta corte  al p r im er  Comandante de i n 
fantería D. Pablo Olazaba y A ram buro.

Id.— Id. para Utrera, provincia de Sevilla, al Capitón de 
infantería  D. Nicolás Albizu v Antía.

Id.—Id. para  Orihuela al primei--------------------- --------
te r ía  D. Nicolás Pastor y  H uizuran .

Id.—Id. p a ra  esta corte  al Teniente  Coronel de caballe
r ía  D. Ju a n  Mendoza Abascal.

I d —Id. para  Olivenzaal S ub len ien tede  infantería  Don 
Antonio Rodríguez Arcos.

Id.—Id. para  Torrosa al Coronel de caballería  D. Joa
qu ín  Montagut y Domenech.

Id.— Id. pa ra  esta corte  al Coronel de caballería  Don 
Victoriano González.

Id .— Id. p a ra la  ciudad de Pamplona al p r im er  Com an
dan te  de infantería  D. Francisco García y Eslaba.

I d — Id. para la ciudad de Tarragona  al p r im e r  Coman
dante  de infantería  D. Manuel Mazon.

I d — id. para  esta corte  al Coronel de caballería  Don 
Manuel Mozo Rosales.

Id.— Id. para  Torlosa al Capitán de caballería D. Mateo 
Campo y Pan.

Id.— Id. para esta corte al Comandante  de caballería 
D. Juan  José Domenech.

Id .—Id. para la ciudad de Barcelona al Capitán de ca
ballería  D, Juan Antonio Fosot.

Id.—Id. para  esta corte al Capitán de infantería  D. San
tiago Fernandez  y Sánchez.

I d —Id. id. id. D. Mariano del Fierro y C haperom
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G.P.R.JAMES,
TRADUCIDO  DIRECTAMENTE DEL INGLES

CO NT IN U A C ION  D E L  C A P IT U L O  X X I I l .

—En Beauvoisis está, dijo el Señor de Saint Leu con am ar
ga sonrisa . Tengo noticias ciertas de que está aqui. Los 
que le conocen le han visto ya dos veces á pocas millas 
de distancia de este mismo s i t i o ; y ahora mismo mi gen
te vigila para  que no pueda librarse del castigo que  m e-  
r e c e .E n  breve descubrirem os si se ha de añad ir  este otro 
c r im en  al catálogo de los que tiene cometidos. ¿Qué decís, 
c irujano? ¿Está muerto?

El c iru jano  , que acababa de llegar del castillo , y que 
m ién tras  hablaba el Señor de Saint Leu había estado exa
m inando  a ten tam ente  el cuerpo de Valeriano U rg e ! , le
vantó  la cabeza y dijo con gravedad :—Señor , es muy di
fícil decir  qué cosa es m uerte  y qué cosa es vida.

— ¡Pse! ¿exclamó el de Saint Leu. Lo que yo os p re 
gunto  es si este hom bre  se levantará por sí de donde está 
y  podrá  volver á a n d ar  en tre  nosotros.

—No será hasta el dia del juicio , contestó el c iru jano  
—Es decir que está m uerto  , exclamó el Señor de Saint 

Leu. Guardad para oli.i oca Aon vuestra.filosofía. Ahora lo 
que necesitamos es saber la verdad Llevad el cadáver al 
castillo; y en cuanto  á vos , jó ven , lo mejor será que vol
váis con vuestros compañeros en busca del Captal de Buch; 
ya que  de nada podéis servir  á este pobre anciano cuya 
busca os encomendó. Decidle lo q ue  ha pasado, y añadid 
qu e  si desea investigar el caso por sí mismo, será cordial
m en te  recibido en el castillo de Saint Leu.

— Nuestra detención a q u i , contestó Alberto D en v n ,  te
n ia  por objeto recibir  ciertos papeles que este pobre  ca
ballero habia  prometido en tregar  al Captal.

— Registradlo, in te r rum pió  el Señor de Saint Leu. Re
gistradlo para que podáis hacer u na  relación completa 
á vuestro señor.

Registraron el cadáver, pero nada se halló en tre  lo: 
vestidos ; y Alberto Denyn, convencido de que Yalerianc 
Urgel habia  sido robado después de muerto . se clespidir 
del Señor de Saint Leu ; y obedeciendo las órdenes qu< 
habia  recibido, se dirigió adonde le aguardaba el Captal.

Los criados del Señor de Saint Leu levantaron el ruerp* 
de Valeriano Urgel y le llevaron al castillo, m iéntras  va 
r ios campesinos seguían á la comitiva de su s e ñ o r , y e 
resto permanecía reun ido  en el sitio del asesinato ,  discu
tiendo sobre el suceso y declarando que el Señor de Saii 
Leu habia dejado m a r c h a r á  los verdaderos asesinos,  a tr i 
buyendo  el crim en á u n  inocente á fin de salvarlos. Tale 
e ran  las voces que c irculaban e n tre  aquella multitud ; 
uno de los paisanos , que erá el joven á quien  el Señor d 
Saint Leu habia tirado en tierra  u n  poco b ru scam en te ,  s 
aven tu ró  á mas que sus compañeros, po rque  cerrando  í  
puño y  dirigiendo la vista á la comitiva, dijo en tre  dien 
t e s :— ¡ Ya llegará la ocasión !.

CAPITULO XXIY.

Pasaron m uchos dias ; el tiempo habia a c l a r a d o ; el 
cielo estaba despejado y el sol brillaba en  todo su esplen
dor ; y aunque  cubría  las t ierras bajas una ligera niebla de 
invierno, no bastaba para  ocultar á la Vista las escenas 
que presentaba el p a i s , ántes bien servia  para suavizar  
el cuadro y dar al con jun to  cierta especie de vaguedad, 
desvaneciendo ios límites del horizonte. En un o  de ios co
llados mas altos de aquella parte  del p a i s , que  a u n q u e  no 
montañoso es, como sabe el lec tor,  abundante  en gracio
sas ondulaciones, habia una capilla con una  erm ita  habita
da por el capellán. Se llegaba á ella por u na  senda to r
tuosa, que partía  de lo in te r io r  del bosque y concluía en 
una pequeña  esplanada, desdóla  cual se d o m in ab a  todó^el 
pais alrededor. Asi , a unque  el cam panario  era pequeño, 
podía verse sobre éí á g ran  distancia el símbolo de nues
tra salvación, coronando  el antiguo emblema del áncora  y 
represen tando  tal vez la fe sostenida por la esperanza.

En el dia de que hablamos subían  por el tortuoso ca
mino de la capilla varios grupos de a ldeanos,  hombres en 
su m ayor parte ,  de aspecto duro , de ojos hundidos^, en  
cuyo rostro, y e n  cuyos vestidos se veian evidentes señales 
de m is e r i a , fatiga y desesperación. Estos e ran  rasgos ge
nerales de la fisonomía de todos ¡pero habia diferentes m a 
tices deexpresion:  y e xam inando  ácada uno  en particular, 
podían adivinarse los principales  sentimientos que le 
inspiraba su desdichada suerte.  Unos l levaban la vista 
fija en t ie rra  como si quisieran  pedirle el pan que 
les faltaba; otros cam inaban  alegres y riéndose, como 
desafiando á la fo r tu n a ; en  algunos se notaba la ex 
presión deun tranquilo y firme sufr im ien to ;  e n  muchos la 
feroz mirada del descontento buscaba un.objeto  que a b o r 
recer. Varios de olios iban hablando por el c am in o :  algo- 
nos gesticulaban con vehem encia,  y no pocos cam inaban  
con profundo silencio, sumergidos al parecer  en sus d o 
lorosos pensamientos.  El objeto de todos, sin embargo, era 
el mismo.

Habia corrido el ru m o r  e n tre  los pobres campesino.4 
de las inmediaciones de Clerniont.  Beauvais y Saint Leu 
de que  se iba á celebrar u na  reunión  do los que  se veiar 
mas expuestos á los horrores  de la m iser ia ,  á fin de llo
rar  sus males y rogar á Dios en la capilla que se dignara 
aligerar su peso. De dónde habia nacido este ru m o r  nadie 
lo sabia; pero se habia  extendido um versalm ente,  y se h a 
bia dicho á lodos con exactitud  el dia y la hora de h 
reun ión .  Nadie habia sido invitado á ella; todos habían  oi 
do que se iba á v e r i f ica r , y todos acudían  á u n i r  sus lá
grimas á las de aquellos que padecían los mismos males

El anciano capellán no  habia  tenido noticia de qu< 
t ratara  de celebrarse tal asamblea , au n q u e  los pobres di 
las inmediaciones le habían  pedido m uchas veces que ro 
gase á Dios por el alivio de sus penas; y el digno sacer
dote jamas hab ia  dejado de hacer lo ,  ya en  sus secreta 
o ra c io n es , ya en público en la capilla. No fue poca si 
sorpresa cuando desde las ven tanas  de su  hab itación ,  y  ; 
la h o ra  de la misa vió acercarse tan gran  n ú m ero  de a l
deanos,  pues com unm ente  solo asist ían al servicio divin 
20 ó 30 p e r s o n a s ; y  á la sazón iban subiendo la colín 
cerca de 300.

—I Pobre gente  ! dijo para  sí ¡pobre gente! Su desgra 
cia les trae á los altares de Dios. Lástima grande  que 1 
gra ti tud por  los favores recibidos del Señor no sea u 
motivo tan  poderoso para  acudir  á adorarlo como el te

mor ó la e speranza,  pero tal es la condición h u m an a  ; el 
h o m b re  se deja llevar muchas veces y se deja ganar  po
cas : necesi tamos el azote del dolor,  y olvidamos al Om
nipotente  en breve, cuando nos colma de bienes.

Diciendo esto se apresuró  á bajar á la capilla , la cual 
en  breve se llenó de gente.  El capellán dijo su misa , y 
después de terminarla  con toda devoción, en una  plática 
introducida tal vez un tanto ir regu larm ente ,  habló de la 
miseria del pueblo francés,  de los trabajos que por tan 
largo tiempo habia sufrido, de las calamidades de toda es
pecie que le ag o v ia b an , y pidió al Altísimo que le enviase 
u n  remedio  pronto y eficaz.

La m ulti tud  ové en silencio el sermón : pero si la mi
da les habia apaciguado y consolado, la mención de sus 
sesdichas pareció  (pie renovaba tedas sus p e n a s ; v e n a n 
do salieron d é la  capilla y se reun ieron  en la esplanada de 
que hemos hablado, iodos llevaban oi pensamiento fijo en 
sus desgracias , y en las causas verdaderas ó falsas á que 
cada uno las a tribuía.

Form áronse  grupos separados de amigos ó conocidos 
y en cada grupo se daban pormenores de males y p r iv a 
ciones bastantes para conmover el corazón mas duro. Po
co á poco, los que con mas vehemencia  y acritud hablaban 
fueron llamando la atención hácia cí, hasta que los peque
ños grupos que al principio se hablan formado, se co n fu n 
dieron en dosódres. A las voces de I b n í ) y dolor sucedie
ron luego quejas y murmullos y fuertes maldiciones contra 
los opresores se escaparon de los labios de los oprimidos.

El buen  capellán se habia quedado en tre  los campesi
nos para consolarlos;  pero cuando vió el giro que toma
ban las cosas, trató de calmarlos y aun  se aventuró  á di
rigirles alguna reprensión. Ifizóles ver que muchos de los 
agravios que se alegaban eran  tan falsos como positivos 
sus males, e iba á probarles que algunos de los cargos que 
se d ir igían á ios nobles carecían de fu n d am en to ,  cuando 
u n  h o m b re  que hasta entonces no habia hablado le in te r
rum pió  dando una gran  voz y diciendo:

— Idos de aquí.  El que esto dijo era un aldeano c u b ie r 
to desde la cabeza hasta los pies con una  capa gris de 
pastor, cuya capucha le caia sobre el rostro ocultando sus 
facciones.— Idos de a q u i , padre capellán, continuó aquel 
hom bre  , vos sois hom bre  de paz y vuestra misión está 
concluida. Nada teneis que hacer aqui:  retiraos. ¿Perc 
quién  es ese ginete que  sube tan do prisa por el camino? 
¿Si será el bailio del Señor de Saint Leu que venga á de
cirnos que  no se nos permite ni aun contar  nuestros m a 
les á Dios?

Todos se volvieron á m irar  al camino y vieron llegar ¿ 
un  ginete ro b u s to , grueso y de aspecto im ponen te ,  se 
guido de un  arquero  que caminaba á pie. Este último, ade 
mas de sus a rmas hab itua les ,  llevaba al hombro una par 
tesan a ,  y su barba y su fealdad lo daban un  aspecto for
midable.  El bailío del Señor Saint Leu era un  hom bre  in 
solente y orgu lloso , dom inante  con los humildes y de ca
rácter  uo m uy á propósito para  concillarse  el afecto de 1 
h am brien ta  población do las cercanías. Asi es que á m e
dida que se iba acercando , se hacían diversos comentario 
sobre  su t iranía é insolencia.

Tales son los hombres que hacen aborrecibles á su 
señores; porque m uy  f recuen tem ente  estos se atraen e 
odio de los inferiores ,  aun  sin haberlos oprimido por s 
parte .  Sin em bargo ,  no tienen m énos merecido el odi 
que sus agentes a traen  sobre sus cabezas ^porque  el po 
d er  y la riqueza llevan consigo una g ran  responsabilida

y obligan á vigilar la conducía dé los  demas lo mismo que 
la propia; de su e r te ,  que el hom bre  cuyos dependientes  
u san  de su autoridad para oprimir, es poco menos culpado 
que el mismo opresor.

El Señor de Saint Leu , para la época en que vivía  , no 
era ni tirano ni in justo: su moralidad no era tampoco m uy 
estrecha , y tratándose de delitos cometidos en su ju r isd ic 
ción , aunque  c ier tam ente  no dejaba escapar al criminal,  
hacia lo posible para convert ir  el castigo en provecho p ro 
pio. En una palabra , era mas aficionado á multas que á 
d e r ra m ar  san g re ,  y prefería que el castigo recayese sobre 
el bolsillo, á que alcanzase á la persona del reo.

Hasta cierto punto  era benévolo con los pobres,  y m u 
chas veces les sum in is traba  víveres y se dolía de sus des
gracias: pero no podía sufrir  la m enor opo.sieion, V en 
general era  du ro  y severo en su porte. Su mayor crimen 
consist ía  en la autoridad que  daba á sus su b a l te rn o s , los 
cuale.. comeüan muchos desafueros y muchas crueldades 
sin cono c im ien to , aunque  no s in  culpa , de su  señor.

El bailío era e n tre  estos t iranuelos inferiores el mas 
■detestable; no porque su crueldad fuese m ayor que la que 
manifestaban ios demás , sino porque era  m ayor  su inso
lencia, porque los hom bres sufren la t iranía mas fácilmen
te que el r id ícu lo ; y el secreto que los mayores tiranos 
h a n  tenido para evitar d u ra n te  toda su vida la oposición 
y los ataques,  ha consistido genera lm ente  en  el a Ble con 
que h an  salúde interesar la vanidad de aquellos miamos á 
qu ienes  op r im ían ,  poniéndola en su favor en vez de te
nerla  en contra.

l o s  aldeanos reunidos delante de la capilla , re troce
dieron al adelantarse el bailío , separándose á un  lado y á 
o tro ,  pero sin  manifestar intenciones de h u i r ;  y el que 
los hubiera  vigilado a tentam ente  habría  encontrado algún 
motivo de temor en  las m iradas  sombrías de unos y en la 
expresión feroz y agreste de otros. Sin e m b a r g o , en aquel 

1 tiempo no habia ocurrido á los nobles del pais la idea de 
I que sus siervos pudieran ofrecer la m enor  resistencia. Mi

raban  á los villanos como seres que  por su naturaleza  es
taban sujetos en te ram ente  á sus caprichos. Si les trataban 
bien, era solamente por efecto de la bondad de su corazón; 
si se abstenían do oprimirlos, era tan solo por u n  resto de 
respeto á las pocas leyes que les protegían ; pero en  los 
cálculos de los señores de la t ierra no  en traba  la m enor  
idea de que el gusano pudiera  volverse contra  los que  le 
pisaban. Sin embargo, iba acercándose [un dia terrible de 
re tr ibución, y el bailio de Saint Leu eslaba destinado á 
ap resu ra r  la llegada de ese dia.

— ¿Qué es esto, Juan  Lanas? exclamó: ¿Qué hacéis  aqui 
reun idos ea tan gran número? ¿Por qué no vais á trabajar,  
holgazanes?

— liemos estado rogando á Dios que nos libre de mal 
contestó u n a  voz.

  Fuera  de aqu i!  gritó el insolente bailío. ¿Pensafi
que Dios está para  oir  las súplicas de u na  canalla come 
vosotros? Pero an te  todas cosas, veamos si hay aqui algur 
individuo sospechoso: id bajando uno  á uno por esa senda

— ¿P a ra  q u é ?  preguntó uno  de los mas audaces. ¿Coi 
qué  derecho in te r rum pís  nues tras  oraciones cuando  la 
dirigimos al único que  qu iere  o í rn o s?

- - ¡ I n s o l e n t e  villano! exclamó el bailío dándole un  lige 
ro golpe con un  bastón que llevaba en la mano, ¿te atreve 
á hacerme preguntas?

El campesino retrocedió frunciendo el ceño , pero n  
replicó, y entonces el bailío dijo:— Quiero sin  embargo cor 
testarte.  A rq u e ro ,  tenedme el caballo; y  dando la r iend

al arquero, se apeó l e n ta m e n te , m ientras al extremo de la 
esplanada varios hom bres reunidos en  un pequeño g r u 
po hablaban con m ucha  animación.

— Ahora bien , dijo el bailío;  id pasando todos delante 
de mí uno  por uno  , porque entre  vosotros se e n cu en tra  
un criminal que ha hecho traición á su señor, y que h a 
biéndose refugiado a q u i , ha  añadido el asesinato á sus de
mas crímenes. Vamos, pronto, id pasando y enseñándom e 
la cara uno por uno.

La mult i tud  vaciló un  momento;  pero el que habia 
hablado al capellán, y que ,  como hemos dicho, estaba cu 
bierto do pies á cabeza con una capa de pastor, se ad e lan 
tó lenta y resueltamente  desde el otro lado de la esplana
da como para guiar  á los demas y ser el p r im ero  e n  o be
decer la orden del bailio. Otros varios que  estaban cerca 
le siguieron : y cuando se acercó al sitio donde estaba el 
bail ío, e s t e / a u n q u e  desconcertado, al notar el aire  s in 
gu lar  de aquel hom bre , exclamó en  alta voz: — ¡ Yamos , 
bajóos la capucha!

El villano no respondió ;. pero dió otro paso adelante, 
v después encarándose  de repente  con el bailío , se des
cubrió  del todo y le presentó el rostro del mismo G uil le r
mo Caillet por qu ien  preguntaba.

— ¿ Qué me que ré is?  .preguntó Caillet.
— Prenderos por delito de traición , oontesló el bailio.
— Pues toma por tu t raba jo ,  exclamó Caillet dándole 

una  bofetada que le hizo re troceder u n  paso. Aerdugo de 
sanguinar ios lis a n o s , toma , tom a,  toma. A sac an d o  la 
espada de q ue  iba a rmado , la h und ió  repetidas veces en 
el cuerpo del bailío án tes  que el desdichado , cogido de 
sorpresa ,  pudiese hacer m as que  echar una  mano con
vulsiva á la em puñadura  de la suya. Aun no la habia 
sacado de la vaina , cuando  su espíritu abandonó el c u e r 
po para s iempre , y casi al mismo instante Jacobo Morne 
se lanzó sobre el a rquero  exclam ando :

— -¡ Matadlo ! ¡ Muera ese m onstruo  ! ¡ Mueran los nobles 
y todos los t iranos sanguinarios  que nos t ien en  sin pan '

El a rquero , sin embargo, estaba mas p revenido que lo 
habia  estado el ba il ío ,  y  con su partesana dió á Morne 
un golpe en la cabeza, que, a u n q u e  no le mató, le dejó sin  
sentido á sus pies. Pero ántes de que pudiese hacer mas, 
C a il le t , viendo ya m uerto  al b a i l ío , se volvió hácia el a r 
quero  sallando por encima del cuerpo de Morne. El sol
dado le dirigió un  golpe m or ta l ;  pero Caillet le era m u y  
s u p e r io r ,  tanto en  habilidad como en fuerza, y  parando 
aquel golpe le dió otro en  el hom bro que le hub iera  ab ie r 
to de a rriba  abajo á no estar protegido por la cota de m a 
lla. No obstante esta defensa, le h ir ió  g ravem en te  y le h i 
zo arrodillar.  Caillet entonces retrocedió con sonrisa  de 
desprecio , y exclamó, dirigiéndose á los demas villanos y  
envainandoYsu espada :— Si se vuelve á levan tar  , vuestra  
será la culpa. La multi tud se arrojó sobre el desdichado 
en tropel, y en  u n  momonto le hizo desaparecer descuar
tizado. El capellán se cubrió el rostro con las manos para 
no ver tan lastimoso espectáculo; y después levan tándo
las al cielo exclamó: — ¡Oh , hom bre  sangu inar io ,  tú has 
atraído un a  nueva calamidad sobre  el p a i s !

— Le he traído la libertad , gritó Caillet con voz de t ru e 
no. Idos á rezar  , buen  capellán,  idos á rezar.  Rogad á 
Dios que  bendiga la obra que  ha comenzado este dia ; ro- 

i gadle que  dé fuerza á estos brazos que se h an  levantado
para  salvar al p a i s ; rogadle que  infunda valor en estos

> corazones que  se h a n  consagrado á la grande  obra de res-
■ tituir al género  h u m an o  la l ibertad  que  es suya por dere-
i cho imprescriptible . Se continuará.)



[(1 .~Id .  para  la ciudad de Burgos al Ten ien te  Coronel 
dcí caballería  D. Cristóbal Espinosa y Morcillo.

Id.— Id. para  Santa Olalla , p rovincia  de Toledo, al Ca
pitán de caballería I). Antonio  González A lu n ad o .

Id.— Id. para  osla corte al Ten ien te  Coronel de i n f a n 
tería  1). Jacinto Guzm an y Requero.

Id.—Id. id, al Coronel de caballería D. Isidoro Jáure*>ui 
y Zorliosa. °

Id.—Id. pa ra  la villa de Gracia , provincia  de Barcelo
na , al p r im e r  Comandante  de infantería  D. José Bordalva

T“ ienle C“ 0'  

f „ ; , í ™  s  j s t ó í s á :  s " ‘“ e° Coro” 1 ,ií
Id.—-Itl. para la ciudad de Pamplona al primer Comán

dam e de infantería D. Francisco Anastasio Borda
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AJ rv . ' - 1 [antoría D Gaspar j c -
Aí Director genera l  de Infante;! o 

de Teniente  Coronel al C a n d a n , , (
¡lorio y  Matou. ‘ do -a n te n a  al sargento prune-

Id.—Iu. id. de T enien te .  íc< . , .
ro  re tirado D. Pascual ü ¿ rí>mzourriía  al Capitán de infau-

Id.— Id. el re ti ro  palo  ̂ .
loria D Pedro  An°" om andante  de infanti  l ¡.a al fo n h i i . e

í i . - ! d .  g r a d o Ó » ' ‘,;,scm“l C WarT  . „  ,. ,re tirado D. Juu>o r .«eneral de la G uardia  c;vil.— Concediendo
* i f .lc ’ VI a Puebla de A lco ce r , provincia de Badajoz, 

el retiro  i n ^ ^  hifanteria  del 7.° tercio de Ja G uard ia  civil 
ai T e a h tm ^ A f a r l in e z  Aroea.
D. A 41 o p i ta n  General de Burgos.—Id. relief p a r a s o l  ver al 

£>0Ce<ie la pensión de 10 rs. ai mes a! soldado Francisco 
y Cilla.

Al do Andalucía.—Id. id. al Guardia civil que  fue 
Elias García.

Al de Ga l ic ia—Id. id. al sargento segundo  José Vázquez 
y Díaz.

Al de Cataluña.— Concediendo relief con abono de los 
sueldos que ha dejado de pe rcib ir  el segundo ayudan te  de 
farmacia D. Pablo Maragues.

Al de Aragón.—id. la c ruz de Isabel la Católica al se
gundo Comandante de infantería  D. Tomas Luengo, y n e 
f a n d o  ia mejora de re tiro  para  que se le propone.

Ai Inspector general  de Carabineros.— Concediendo 
nuevo retiro  pa ra  San Felices de los Gallegos ai sargento 
segundo Francisco R u m en  tos.

Al Presidente de la Junta  de clases pasivas.—Dispo
n iendo  se le abonen al Teniente  de infantería  D.^Gabriel 
de Campos los 135 rs. mensuales que  le están  señalados, 
v  no  130 rs. que en la actualidad se le anonan.

Al Cap i tan General de Cataluña.— Concediendo trasla
ción de re tiro  para Yalladolid al Subteniente  que fue 
de carabineros,  retirado en  ia ciudad de Gerona, D. Podro 
Co utreras.

Al de Aragón.— Id. id. ai Capilan.de infantería  D. Juan  
Le-osa , retirado en la ciudad de T e r u e i , para  Aragón.

Al de Castilla la Nueva.— Id. relief para volver al goce 
de la pensión de 10 rs. al mes al sorbido que lúe Manuel 
García Rosado.

Al de Andalucía.— Id. id. al soldado Cristóbal de Agui
jar.

Al de Extrem adura :—Ti. id. al soldado Francisco Sán
chez y  Redondo.

Al de B urgos .— Id. id. al soldado Miguel Se rrano  
Alonso.

Ai Director general do A rt i l le r ía— Resolviendo que el 
re tiro  concedido por Real orden de 7 de Mayo ultimo al 
arti llero Benito Silva, sea y so entienda  para  la villa de 
Ben ama u riel.

Ai Capitán General de Andalucía.— Concediendo r e h a 
bilitación para el goce de la pensión de 10 rs. al soldado 
licenciado Pedro Mai tin Cáceres.

Al Director general de Infantería. — Negando la vuelta 
al servicio al Subteniente  de infantería D. Ignacio García 
Gómez.

Al Capitán General de Castilla la N u e v a — m -  —

^ A ’rüTrécYor general de Sanidad militar.— Id. los suel
dos que dejó de percib ir  el p r im er  ayudante  del cuerpo  
d e san id ad  m il i tar  P. Genaro  Víaíheí y Miña.no.

.YONTF- PIO MILITAR.

20 Ocluí)! e de 1853. Al Presidente de la Junta  de 
c b ses  pasivas. — Concediendo m ayor pensión que la que 
disfrutaba á Doña Dolores Teruel y rúenle. „ *

quintas.

30 Octubre de 1853. Al Si*. Ministro de la G ober
nación del Reino.— Negando ú Francisco Abosa , qu in to  
por Sevilla, la susti tución por su he rm ano  M a n u e l , de 
edad de 19 años.

i d —Id. la licencia absoluta á Juan Antonio Martínez, 
qu in to  por Clielva.

Id.—Id. la exención del servicio de las a rm as á Manuel 
F ernandez  Piedras , qu in to  por San Román.

Al in tenden te  general m ili tar .— Mandando le sean  d e 
vueltos los 6,000 rs. de su redención al quinto por Esta-  
bGraents Islas Baleares' Gabriel Tomas.

MILICIA NACIONAL.

30 Octubre de 1855. Al Presidente  de la Junta de 
clases pasivas.— Manifestándole haberse  expedido efecti-

vam enlc á 1). Ign acio  V isto el G e n i a l  de distintivo 
y  carácter de S ubten iente dem '

c.r CT
/  Capitán Geneia l  de Caíalu- 

5 0  O c t u b r e  d e  1.;'cle ja compañía franca v o lu n -  
ñ a . — N o m b r a n d o  i n v i n e  ia de Gerona , á í>. L n u -  
( a r i o s  d e  I sab e l  P  1 ‘ 
r e a n o  G a r b a l lú

MILICIAS DE  CANARIAS.

<j de (853. Al Capifan General de C ana-  
2 0  Crando Subteniente  del batallón provincial de 

r í a s . - —s-á D .  Francisco Meló y L r lu s a u s te g n i , soldado 
I¿i O a io  cuerpo.
cipo—Aprobando una  propuesta de ascenso en  el mis- 
j  batallón.

Id.— Id. otra  en  el de Fuerteventnra .
Id.— Id. la licencia concedida para la provincia de 

Inga al Subteniente  del batallón de las Paunas . «ose 
Matos y Moreno.

Id.— Id. id. para Cádiz al de la misma clase y  batallón 
D. Francisco Romero y Cerdeñn.

Id.—Aprobando el nom bram ien to  hecho para  Sargento 
m ay o r  del batallón de Lanzarote  en  favor del .segundo 
Comandante de infantería  D Juan  Cambreleng.

AI Díreejor genera l  do ínfontería.— N o m b ra n d o .S a r 
gento mavor cíe! f tábí íón  (fe lufoFfe ven fura al T eñ ir  fifi 
Coronel graduado D. Prudencio  G ianun ,  segundo c o m a n 
dan te  de infantería.

Ai Capilan General de Canarias.—Concediendo el g ra 
do de Teniente, con motivo del alzamiento n a c io n a l , al 
Subteniente  de la sección de la Gomera I). Alonso T r u -  
j tilo.

Id .—Aprobando el nom bram ien to  de Jefes , Oficiales y 
demás individuos de tropa para  el batallón Provisional.

]d.—Partic ipando  que  la plaza de A yudante  que  soli
cita el Teniente del bata llón de las Palmas D. Ventura 
Rui? ha sido ya provista.

CORER NACION.

Suhsecretaria,— Negociacto 2 .0

Habiendo siclo dado de ba ja c i el ejercito, por Real u r
den de 27 del mes úl tim o, e l 'G y i ín n  de infantería  en s i 
tuación de reemplazo, D. José F e r re r  y Con tu , se publica 
por medio de la Gaceta , á fin do que  por las Autoridades 
dependientes  de este MiniGorio, no so lo cons.dore con el 
carácter  mili tar  une án ies  tenia.

Madrid 7 de Noviembre de *855 —El Subsecretario , 
Manuel Gómez.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

En despacho ord inar io  aprobado  por 8. 31. en 9 del 
actual ,  se ha servido m an d a r  expedir  : ,

Real carta de sucesión ou el título do Marques de Fue
llar de Baza, á favor de O. Juan  Bautista Robles y  P o n 
téenlas,  previo el pago dei impuesto especia!. ^

Real cédula de dispensa de edad para ad m in is t ra r  sus 
b ienes á favor de D. Francesco- Ciavijo.

Real título de propiedad y ejercicio de  u n a  escribanía  
n um era r ia  de G e ta lc , a favor de D. miau González Cazoi- 
la que ha justificado perlenecerie.

Real titulo de ejercicio do una  escribanía num era r ia  
de Coca , á favor de D. Eugenio González iM  R ey ,  como 
mejor postor en la subas!a.

TERCERA SECCION.
OFICINAS n EN En s LEV,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1855.

Existencia i En metálico. 83.368,120.. 10 ¡ c 7 .....
en c a ja . . í En b i lle tes . 133,000 mimo , i ;,0. .  1 r»

En poder de com isionados.......................  18.611,165..  1 i
En obligaciones de b ienes nacionales,

vencimientos de ! 855 ............  3.770,507 . .13
En car tera :  Efectos c o r r i e n te s . 2 i 5.045,802.. 32
En efectos de la Deuda del Estado. . . . 32.648,106. .24
En propiedades del Banco....  8.152*201.. 2 \
En créditos vencidos y d iversos,  v a 

luados e n  . . .'..................  . . .  24.009,853. .21

336.308,75:5.. S

PARÍ YO. Reales vellón.

Capital................................................................ 120.000,000
Billetes en c i r c u la c ió n ................................  120.000,000
Depósitos do todas clases  .................  29.804,527. .26
Cuentas co rr ien tes ........................................  109.793/28 i . .1 3
D iv idendos ...................................................... 1.446/,88. .26
Ganancias y p é r d id a s  ................  5 .354 ,107 . .11

3 8 6 .3 9 8 ,7 5 8 . .  8

Madrid 10 de Noviembre de 1855. — El Interventor,  Juan 
S í o r r ^ Y . 0 B.°=E1 G obe rnador ,  Sanfilhin,

QUINTA SECCION,
OBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , A YUNTA- 

MIF.NTOS . JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E n  cum plim ien to  de  lo d ispues to  en la p r im era  p a r te  del art ículo  9.’ del Real decre to  de  31 de 

Julio ú lt im o se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en todo 
el mes de O ctubre  último.

(Continuación-)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

NOMBRES. DESTINOS QUE OBTENIAN.

S I T U A C I O N  

p a s i v a  A q u e

T I E M P O  D E  S E R 

V I C I O  Q U E  S E  LE  

R E C O N O C E .

H A B E R  A N U A L  

Q U E  S E  L E S

p e r t e n e c e n .
Años. M-ses. Di as .

D E C L A R A .

D. Camilo Saenz de Miera .............. Juez de pr im era  instancia de Tafa-
lia (Navarra).........................................

Magistrado de la Audiencia de Oá- 
ccres........... ....................  .................

D. Pascual Méndez A c u ñ a ............
Cesante. 

Jubilado;  en 
revisión. 
Idem,

Idem.

16 4 17 3,500

i u n o
19,200 

18,000 .

D. Fernando de Laguna y C a ñ ed o . . 
D. Pedro Regalado López Montenegro

D. Tomos López de R ogo..............

Idem id.
Presidente  de Sala de la Audiencia

terri torial de Yalladolid.........
Presidente  de Sala de la Audiencia 

de la G oruña .....................................

£ $
42

25

4

10

¿o
2

13

Idem. 36 í 1
,

24,000D. José Francisco Moreion................... Ministro del T r ibuna l  Supremo de 
Justicia ..................................................

■i

Idem. 39 5 11 40,000D. Pedro Sánchez Mora. . .  . Jefe de sección del Ministerio de 
Gracia v Ju s t ic ia ................................ Cesante, Sin derecho 

á  mejora. 
7,000

D. Lucas Pardo y Ouiroga .................... Juez  de primera  instancia do Vi- )}
V -v O • .............. ...

D. Pedro Ruiz de Aiilon.....................
ver  en Castellón de la L l a n a . . . .  

Promotor fiscal del juzgado de p r i 
m era  instancia de Almadén . . . .  

Oidor do la Cnancillería de Puerto-

Idem. 2! 3 23

D. José Ramos v M a r ín ............
Id cm . » r r Sin derecho.

Rico................................................ .. Idem.

:

S in  d e r e c h o  t la
re h a b i l i t a c ió n  de  los 
333 pesos q u e  d i s f r u 
tó a n t e r i o r m e n t e ,  ni 
ií do s  beneficios de 
clasi f icación por  fa l la  
de t i em p o .

D. Victoriano Calvo ................... ............

D 1 au» cano G om e? . .......................... ....

MINISTERIO D E  L A  G O B E RNACION

Oficial de ia clase de prim eros dei 
Gobierno político do M adrid . .  . .  

Portero dei suprimido Consejo 
Real...........................  ..............

t e a u l e .  13 ‘ ¿o ?.<m

Idem. » r » Sin derecho.

Idem. 20 » 11 4,000

Idem. » ;> )> Sin derecho. 
Jubilado; en

revis ión. 22 4 23 5,600 
Jubilado. 32 5 9 8,400 
Cesante. 17 1 6 7,000 
Jubilado. 26 11 11 6,000

Cesante. 25 7 14 4,000 
Jubilado; en 

revisión. 36 9 18 12,800 
Cesante. » » » Sin derecho

Idem. 16 7 3

Idem. » T  » » Sin derecho,

I R A .

Jubilado, 42 * A 5 5,600

ídem. 23 2 18 4,809

Idem. 26 9 13 3,300

21 3 13 6,400 
Rehabilitado. 30 rs. m eas  

Idem. 90 rs. id. 
ídem. 30 rs.
Idem. 10 
Idem. 8 i 0 
ídem. 86

Idem. 30

YO .

Jubilado; en
revisión, 36 10 c¿ 4 '6 7 5 0

Jubilado. 40 19 27 11,200 
Cesante. 21 10 2 i 53)60

D F e rnando  Ilali idav....................  . . . Auxiliar  de la Dirección general de
C orreos ................. ................................

Comisario de vigilancia de esta 
corte ................ .. ) ......... .......................

D. Ju l ián  Martínez del T ronco ...........

D Antonio de la Llafa Palacm^- • • • Corregidor de B eb im o s .................
D Antonio Félix M a r t in ....................... Comisario de vigilancia pública de 

Torrelaguna . , . ..............
n  Tnsé Mam eran...............  . . . . Jefe político de S a lam anca ..............
D Vicente Vega................... ......... Mayor del presidio de G r a n a d a . . .  

Archivero del Gobierno de San
t a n d e r ................................. .................

D Manuel Zorril la .................................

D Juan  de la M o re n a . . . ........... Subinspector  do Correos y Postas.  

Portero del Consejo R e a l . ..............D Ignacio Jim énez . . .  . . . .
D Pedro Toces Cañizales . . . . . . Ayudante  del presidio de la c a r r e 

tera general de Vigo.......................
. Oficial tercero segundo del Gobier

no  civil de Segó v ía ..........................

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E l

Oficial tercero de Administración 
* “íP'íhisr 

Auditor do Guerra de las filas ca r 
listas, r e v a l id a d o . . . .  .......................

Celador de fortificación de segunda 
clase........................................

D. Rafael Marios y Pausada.............

D. Aquilimo García Rebollo................

D. José Vicente Alvaro? P e r o r a . . . .  •

D. Manuel Moreda y Correa. . -----

D. Angel Pristan y O r í i z . ....................

Rpnifo Tt ¿aiflaíL

Segundo a yudan te  de círujia m i
litar .  .....................................................

Cabo re t i rad o ...........................................

A osicf i n Y ¿)O' •) 4 . . ( Soldado i d ................................................
Uno nricp/Y Tnié* . . . . Cabo de m ar  r e t i r a d o . .......................
D áiK-;d Chinueri  . . .  . . . . Capitán de infantería  id. =................
r \ ,QnrQo,rn Fernafulp? . . . . Sapeenío i d ......... ........................... ..
Manuel Bonef v Perora ........................ Cabo licenciado en Arcos de la 

F ro n te ra .................... .. .

í) L ia r  alaría Manzano . . . . . . . . . .

MINISTERIO D E  F O M E X

Director del colegio de San Rano- 
lome y Santiago de G r a n a d a . .  .

Vocal de la Ju n ta  de Agricultura 
de la provincia  do Toledo y Ofi
cia i que  fue de la Secretaría  
dei ex tingu ido  Concejo de las 
O rd e n e s . . .  - .......................................

D. Miguel Goenechea y O re g u i .........

P  Ricardo F e d e r ic o ......................... .... Director del instituto industr ia l .  .

JUNTA CALIFICADORA

DEL DERECHO Á PENSIONES DE LASVICTIMAS Y HERIDOS EN 
LA EVOLUCION DE JULIO DE 1855

Nu3i. 5.° Relación de los expedientes que oslan calificados 
en fu ror de los padres ó madtcs de los individuos fnllroí
dos de residías de sus heridas , y han sido cursados á la 
superioridad- para su- aprobación.

í). José P e r e z , padre  de Giués Perez  , falleció en 29 de 
Julio de 1854, habiendo sido herido el 18 del mismo.

D. José iluiz Alejo, padre de Andrés, que fVGeió el l í 
de Agosío uel mismo año y fue herido ei 18 do .miio.

I). Vicente ig le s ia s , padre  de R am ón,  que  falleció en 
13 do Julio del mismo año, y íuo herido ei mismo dio.- 

Dona Francisca Lad iv ro j  madre  do Antonio Sánchez, 
que  falleció el 16 de Agosto de id.,  y fue herido el 13 de 
Julio.

Doña Olalla Gómez, madre de Candido Canas, que ia -  
Hcció ei 26 de Julio do id. de resultas de h e r id a s  que re 
cibió ei 13. ,

Doña Francisca Perez San Jnhan,  madre  üc Josc A n a s  
herido y m uerto  ei 19 do Juilo,

Mem. C.° Relación de los expedientes pendiente?, de ccdi¡:~~ 
ei'cicn en i anal concepto que lo. del numero aut i vior.

D. Juan B ardan, padre de o írn ,  herido y muerto  el 
día 18 do Jüho de 1854.

D. Pedro Darlis y Bour, padre do D. Francisco, hondo  
Y muerto  en  19 do Julio cío 18oi.
v D. Leopoldo Robles, pad re  de D. F e d e r ic o , falleció el 
21 de Julio de 4 Soé , y fue herido ei 19 del mismo.

D. Peclí ' .9 .Í^B9n,(̂ c i v V ; T d t r o C, falleció en ¡ de Ago-e 
to, y fué herido ei Í9 de Julio.

D. Romualdo Manso, padre de D. Qui nt í n ,  fué iierido 
y falleció el 1 8 de Julio.

D. José Suarez Tan (e ro ,  padre do TT F¡ .ancisrm, fué
herido v m uerto el din 19 de Julio.

D. León T oro ,  padre de D. Ramón . calm del 4.° e s 
cuadrón de caballería do Iñrrno.Go. que  íaíleeió en 1 /  de 
Julio de 185 4 de resultas do heridas recibidas en la ac
ción de Yicálvnro.

Doña Josefa Arce , m edre  de D. Plácido Rodríguez, 
falleció el 19 de Julio de resultas de h e r id a r e c i b id a s  el 
día anterior.

Doña Rosa Alonso, m adre  de D. Bernardo G óm ez, fa
lleció en 26 de Julio de resultas de hondas  recibidas en 
dichas jo rn ad a 0.

Doña María Carrera . n n d ro  -V Da miaña Br.iho, falle

ció el 1 i do Agosto de 1854 de resultas de her idas re» ¡bi
elas el 19 de Julio.

Doña María F e rn a n d ez ,  m adre  de Julián M ar t in ,  fa
lleció en 23 de Julio de resultas de heridas recibidas 
ei 18.

Doña Juana  G arr id o ,  m ad re  de Felipe Model, íalheió 
en 23 de Julio de resullas do heridas recibidas el 19.

Doña Vicenta Muñoz , m adre  de D. Antonio Yillalviila, 
falleció el M de Agosto de 1854 de resultas de heridas 
del 19.

Dona Florencia N avarro ,  m ad re  de Víctor Isidro Ga
llo falleció el día 19 de Julio por  residías de her idas  i e -
c i bidés el 18.

Doña Francisca P a sc u a l , m ad re  de Juan  Rojas, her ido  
y m uerto el 18 de Julio.

Doña Ramona Suero, m adre  de D. José de Con , herido 
y m uerto  ei día 18 de Julio.

Doña Ramona Rodrigue?, m adre  de D. Manuel Fer
n a n d e z .  falleció el 21 de Julio y fué herido el 19 del 
mismo.

Doña Juana Arias m adre  de Vicente García del Barco, 
falleció el 3 de S e t ie m b re  de 1854 y fue herido ei 20 de 
Julio del mismo año.

Madrid 9 de Noviembre de 1855 —El P res iden te , F r a n 
cisco Yaidés. — Por acuerdo de la Jun ta  , Vicente Rodri
gue:-:, Secretario. ’Sc continuara.)

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de. la enfermería del Ji osjn / a l provtswn al de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del d\a de ayer c

tsr¿ > 3  >  * 1  r >  t v
KKXns. 2 S- ~ « /  ® & 3 ¿ »

* § g r  2. ?; f  s  *’ s

f . 1  /  ; ? i d  f  i ?

!!:)m\>ref¡............................. . „ ,,

Mi¡jírM. . . . . . . . .  . <) \ „ ,¡

VoSaJ . . .  2 ( ,> ¡ |

. 11 Noviembre .-le ( 8 5 5 — Kl Pre s ídem e ,  Va-
t en h n  ie r r a ? ,

HORAS.

R E A L

O B S E R V A C I O N E S  

i ó&; x ■> * mxvc. on i  j

O B S E R V A T O R I O   

METEREOLOGICAS DEL DIA  

D E  M A D R I D

1 DE NOVIEMBRE 

DE 1855 .  

do! v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO,

Peleadas
ÍDelrsas.

Mil ir.'.et roa. i Cradoq. ¡ 
Rea ü mu r.

Graden.
Centígrados,

9 d s l a m m i n s , 27,823 706,81 V A 8 /9 E. N. r v . . . . Nublado.
12 del á m ........... 27,806 706,26 j 9/2 i r  5 e . N. í;: ......... Nublado.3 de la tarde ... ® 7,7 90 705 85 i 755 954 E. N . E ......... Lluvia r.rco iris'.6 da idem 27.806 706.20 6“ 6 8o, 3 E. N. E ..  . .  . Algunas nubes.

Calor m áxim o de] fila , ; ;
.............. .. ’

9 /5 i i /  o

Calor m ín im o del dis í / ó r ff i
Manuel Rico.

SEX TA  SECCION.
a n u n c i o s  o f i c í a l e s .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

 ̂ En vir tud  de lo dispuesto por resolución de S. M. de 
1. del actual ,  esta Dirección general ha señalado el din 4 
do Diciembre  próximo para  la adjudicación en pública 
.subasta del sunii.,; «stro de 1,000 psnos que se conceptúan 
necesarios para  las; obras del rio Guadalquivir.

.La subasta se celebrará en los términos prevenido:; por 
la instrucción de 18 de Marzo de i 852, en esta corte ante 
la Dirección genera! do Obras públicas, situada ea  el lo- 
cal  ̂ que ocupa ei Ministerio de Imniom-o, y e n  Sevilla 
auto  el U-oberaador de ¡n provincia , hallándose en ambos 
puntos  de mandieslo pura ccnGciniienío del público el 
pliego de condiciones aprobado.

Las proposiciones so presentarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente  al adjunto rno»1elo, y  la canti
dad que ha de consignarse previamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 2,000 rs. en m e
tá l i c o , en acciones de caminos de las emitidas por el Mi
nisterio  de Fomento, ó su equivalente cu Ututos del 3 por 
100 al precio corriente ;  debiendo a c o m p a ñ a re  á cada 
pliego el documento que acredite  l n b e r  realizado ei depó
sito del modo que previene- la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, so celebrará , únicamente  en tre  sus ai: i o res , una  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citan a instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
so q 38n P01' ] ;) menos de medio real por cada p i no ,  y 
quedando las ciernas á voluntad de los Echadores ,  s iem 
pre  que no bajen ne u n  céntimo de rea!.

Madrid J do Noviembre de í855.^=El Director gene
ra! ce  Obras publicas,  Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de pimpos id  en.

. ^ ; . isT i v *cino (*e   , en terado dei a n u n 
cio pubhccmo con fecha d e . . . . . ...................y de las c o n -
oiciones y vcqu.sims que se exigen para la adjudicación 
en  publica subasta d e .........................  se coinnrouude á to
rnar a su c a r g o . . , .   ..................  fOÜ esf-*iela sujeción á
los expresados requisitos y condiciones.

[ A qu í la proposición que se haaa : admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijadod

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
y  MINAS,

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 2 o  premios mayores de los GuO que comprende el 
sorteo celebrado anteayer,

N ü M E X O S . PR EM IO S. A D M IN ISTRACIO N ES.

10351 35000 ps. fs  Barcelona.
17031 12000................... .. Valencia.

3253 800 0 .....................  Idem
35S0 4000 .....................  Baezn.
2103 1 0 0 0 , ..................  Córdoba.

14223 4 000    OloL
360 i 000. . . .  Badajo?' ■

10o2 5 0 0 . Barcel ona.
2 020 50 0 ............ .. PuenteáxP-ds.

17582 5 0 0 .....................  Madrid.
4 350 5 0 0 ......................  Bilbao.
805/ 5 0 0 ......................  Madrid
22 4 4 5 0 0 ......................  Idem.

17634 5 0 0 .....................  Idem,
,512 5 0 0 ......................  ídem.

13669 4 0 0 .....................  Barcelona.
12756 400 ..................... Zaragoza.

814 4 0 0 ....................  Cádiz.
5737 400 ............. Sevilla.

101 400....................... Madrid.
4 1614 400............. .. Idem.

9811 4 0 0 . , . .  ........... ídem.
i 252 i 400 ......................  Antequera ,
3106 4 0 0 ......................  Murcia.

479 4 0 0 ............... Rivadavia,

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo eme 
se h a d e  celebrar el día 24 de Noviem bre  próximo son 
bajo el fondo de 144,000 pesos fu e r te s , valoPr “ o 000 
billetes a 96 rs. cada u n o ,  de cuyo capital se d i s t r ib u í a n  
en 1,100 premios 108,000 pesbs fuertes en a forma 
s iguiente :  UIIUcl

J ! '” ' m 0 S  * ™ s .

!   30,000
f .......................................................... 8,000

{ .............. *.....................  4,000

1 d e . ...................................   ^,000
3 d e . . . . -----  1,000..................  3,000

10 d e ................  50 0 .................. 5,000
M  d e ................  400 ..................  4,800
jj d e ................  2 0 0 ..................  6,200
40 d e . ,   100.................. 4,000

100 d a .................. 5 0 ................ 5,000
900 d o . . . . . . . .  40. . . .  . . .  36,000

1A 00 108,000

Los 30,000 billetes estarán  divididos e n  octavos á 12 
reales cada uno  , y  se despacharán  e n  las Administracio
nes de Loterías nacionales. r

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se daran al pu
blico las listas impresas de los núm eros que hayan conse
guido premio , y por ellas, y por los m ism os billetes ori
ginales, mas no por ningún otro docum ento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones «onde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada ía Dirección. .

Madrid 10 de N o ^ m h r e  de 1855.—Domingo Pínula .

D IRECCIO N  D E H ID RO G RA FIA

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Océano Indio .

Escollo ó Bl m q u iza l , visto por D. Antonio Maestre , Ca* 
pilan de la burea mercante española G e n e r a l  Ciiürrcca» ;

Según parte  que ha dirigido á esta Dirección el GapL* 
tan del puerto de Manila, dado á sd autoridad por el de la 
expresada  barca  General Churruca á su llegada a aquél 
punto procedente  de Cádiz, resulta  que á las sois liorás 
del dia 18 de Octubre del año próximo pasado (tiempo 
asíronomiiio-í, navegando dicho buque  con viento fres-  
quito , gobernando al NNE. 5.° E , y  hallándose en  lati
tud 2 r . .2 4 ' . .  5 3 "  S., y longitud \Ú T.,í% '..p8"  F. (M Ob
servatorio de Marina de San F e rn a n d o ,  ei m ar inero  que 
estaba en  él tope avistó por sotavento un Blanquizal, en  el 
que reventaba el m a r ,  y á  la resaca dejaba pe igras descu? 
biertas, el cual fué visto también por el segundo  pHoto^de! 
buque  desde la verga de ve lach o . demorándoles al N. 33° O. 
del m u n d o , como á 4 é millas de distancia, y habiendo cal
culado la situación del mencionado B lanquiza], resultó 
ser su latitud 21N.2D..23" S . , y  su longitud por c ronóm e
tro 107°..39/ ..S/< E. del expresado Observatorio.

Si bien no puede dudarse  de los datos de si tua
ción que produce el an te r io r  p a r te ,  a tendiendo con espe
cialidad la hora avanzada dé la  tarde en  que se descubrió* 
c ircunstancia  por la que no pudo ser explorado el Escalfo 
para que fuese incontestable su e x is ten c ia , no h a  creído 
conveniente  esta Dirección Ljar desde luego en  las cartas 
esto nuevo bajo: mas como tampoco parece prudente  de 
j a r  de aprec iar  la noücia  del Capitán de la precitada b a r 
c a , considera  oportuno comunicarla  al público ,  no solo 
con el objeto de que los Capitanes de buques que hagan 
igual d e rro ta ,  naveguen con toda precaución para evitar 
eí referido B lanquizal cuando se hallen próximos a la 
s ituación q u e so  íe seña la ,  sino también para que  explo
ren aquellos parajes con el m ayor esmero que les sea po
sible,  para  cerciorarse de su  existencia, lo que tanto cdtY 
vendría para fijarlo con exacti tud cri las cartas que  de 
aquellos mares se publiquen por e f e  establecí miento.

Madrid 7 de Noviembre de 1855.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

E n  v ir tud  de la autorización concedida a los Rectores 
por las Reales ó rdenes de 4 y 22 de Agosto último , y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. G obernador de esta provincia, 
he dispuesto que se alara la enseñanza en esta Universi
dad y en los colegios incorporados á ta m isma el dia 20 
del corriente.  , .

El acto so le m n e  de la aper tu ra  del curso académico se 
verificará el domingo 18 á las dos de la l a r d e , p ro n u n 
ciando la oración inaugura l  el Dr. D. Vicente Asuero y  
Cortázar, catedrático de la facilitad de medicina. ^

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 64 del reglamento 
se d is t r ibu irán  al concluir eí acto los diplomas de los p r e 
mios ordinarios y  extraordinarios.

Dentro de los 15 siguientes a la a p e r tu ra ,  conforme 
al art. 209 del reg lam en to ,  se rán  admitidos á la matrícula 
v á los exámenes ex traord inar ios  los alumnos que,  por 
razones debidamente just if icadas, no se hub ieren  pi(Asen
tado con anterioridad.
, ,  » ' ■ v M n ir  —  ^  1 - i’" *•’ ix- ,v* ’ TWHW,‘

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 11 de Noviembre de 1855.

Rs yn. Mrs,

Han ingresado en este dia,  depositados por 
L13I indiv iduos,  de los cuales los 41 h a n
sido nuevos i m p o n e n t e s . . . . . ........................ 65,884

Se han  devueho.. á solicitud de 60 interesados. 75,051 . .  30

Fd director de semana,
José María Perez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

D. Ramón Cuervo, caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica , Diputado á Curtes y Gobernador de esta p ro
vincia.

Hago saber  que en  varios expedientes de m inas  do las 
que radican en ios partidos judiciales de Alcázar,  Alma
gro , D a im ie l , I n fa n te s , Manzanares , Valdepeñas y  en  el 
de esta capital , no aparece el depósito p revenido para 
garan tir  los honorarios á los facultativos por las operacio
nes que en  ellos se p ra c t iq u e n , y en su v ir tud  he dis
puesto ,  en decreto del dia de a y e r ,  conceder 15 dias de 
térm ino para  que los interesados hagan dicho depósito, 
cuyo término corre  desde la inserción de este anuncio; 
en la inteligencia de q u e , si dejasen pasar este plazo s in  
efectuarlo, perderán  tu rno  sus expedientes en la próxima 
salida , y no serán reconocidos sus registros.

Ciudad-Real 5 de Noviembre de 1855 .--Ramón Cuervo.
8991

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante  la plaza do Secretario del Ayunta
m iento constitucional de San Salvador de B re d a , dotada 
con 2,880 rs. anuales ,  los aspirantes á la misma p u ed en  
dirigir sus solicitudes á la corporación municipal  den tro  
de un  m es ,  contado desde la publicación de este anuncio  
por (res veces en la Gacela y Boletín oficial de la p rov in
cia, con arreglo al Real decreto de 1353.

Gerona 24 de Octubre do 1855. * - Santiago Picó.
3854-3 ’

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUETE.

Se llalla vacante  una  de las dos plazas de m édico-c i
ru jano  t itu lar  de esta ciudad , por haberse  despedido el 
que ía obtenía. Su dotación es de 6,000 rs. anuales, paga
dos ele los fondos m u n ic ip a le s , siendo de obligación del 
que la obtenga asistir gra tis á todo el vecindario , sin  d is 
tinción de clases ni personas ,  excepto los partos y san 
grías. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, ai Presiden te  del Ayuntamiento  hasta el dia 1? de 
D ic iem bre , señalado para su provisión. 4

Huele 3í de Octubre de 1855. =  El P res iden te  del 
Ayuntamiento  , Ramón de Bardají y Paradn.=*El Secreta
rio, Bernardo Amor. ’ 3981-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COMPETA.

D. Antonio Oríiz Fernando?,  Alcalde constitucional de 
esta villa.

No habiéndose presentado aspirantes  á la plaza de Mé
d ico-ciru jano de esta población, cuya vacante se anunció  
en la Gaceta de M adrid del 26 de Agosto ú l t im o ,  el A y u n 
tamiento do mi presidencia ,  en  sesión de este d ia ,  ha  
acordado se publique nuevam en te  por otros 30 días, con 
9,150 rs. de dotación y las mismas obligaciones que de él 
constan.

Y para  q ue  llegue á conocimiento de los Sres. Profe
sores que  deseen solicitarla, se firma en Competa á 7  de 
Octubre de I8o5.=*Autonio Oriiz.=~Por m andado de dicho 
señor ,  Juan  de Dios Fernandez- 3648

D. Bernardo Miguel, Juez de p r im era  instancia  de es
ta villa de Monóvar y su partido.

Por el presente  hago saber que hallándose vacantes 
dos de las plazas de procurador de este juzgado, que  ob
ten ían  D. José Amo y D. Leandro Yerdié, se anuncia  para 
que los que se encu en tren  con los requisitos necesarios 
para  ello, p resen ten  sus solicitudes documentadas e n  la 
secretaría de este juzgado d en tro  del térm ino  de 15 días 
á contar  desde el en que se publique en la Gaceta de M a
drid.

Dado y firmado en Monóvar á 15 de Octubre de 1855 
Bernardo M¡gueL«~De su orden, Silvestre Verdié. 375i



D. Pablo Mateo Sagasta, Auditor honorario  de Marina v 
Juez de primera  instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido <Nc.

Hallándose vacante u n a  de las plazas de alguacil de 
este juzgado , y debiendo proveerse en  uno de los sa r 
gentos, cabos y sol lados del ejército que, habiendo servi
do con buena  nota, aspiren á su obtención con arreglo á 
los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre de 
'! 852, se hace saber á los sugetos en quienes concurran  
las expresadas c ircunstancias ,  que en el té rm ino  de 40 
dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la Ga
ceta de M adrid, p resenten  ó remitan , francas de po r te ,sus  
solicitudes documentadas á la secretaría  de este juzgado á 
cargo del que refrenda.

Dado en la ciudad de Soria á 20 de Octubre  de 1855.=: 
Pablo Mateo Sagasta.-=»Por mandado de S. S., Bernardo 
Diez do Isla. 3752

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

Por providencia det Sr. D. Nicolás Octavio de Toledo, 
Juez de pr im era  instancia de esta villa de Almazan, en  la 
provincia de Soria, fecha 3 del corriente  m e s , refrendada 
por el escribano del nú m ero  D. Timoteo Mena y Ramos, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio  y té rm i
no de 30 dias á los que se crean con derecho á la ob ten
ción de los bienes que const ituyen la capellanía  colativa 
familiar que en la parroquial de Osoiia fundaron D. José 
Rodrigo, presbítero , y su he rm ana  Doña Margarita Ro
drigo, pora que dentro  de dicho té rm ino  se personen  en 
dicho juzgado por sí ó por procurador con poder bastante 
a usar  dét que jes asista; con prevención que de no h a -  
merlo lés p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Almazan 7 de Setiembre de 1855— Nicolás Octavio de 
Toledo. =  Por m andado de dicho Sr. Juez, Timoteo Mena 
y Ramos. 3080

 A    „ J . „ WJU, ,al — --------
Por tercera y última vez se c i t a , l lama y emplaza a 

D. Jorge Rodríguez , D. Doroteo González y D. Guillermo 
Pacheco, ó á las personas que tengan en su poder las a c 
ciones de la sociedad m inera  «La Plomiza extremeña,»  se
ñaladas con los números 87, 198, 22, 112, pr im era  mitad 
de la 99 y segunda de la 67, para que el mártes 15 del 
actual y hora  de las once de su m añana  se personen por 
sí ó por medio de apoderado en la audiencia del juzgado 
de p r im era  instancia de las Vistillas, que  despacha eí se
ñor D, ViceptOv Sebastian.  G a rc ía , con objeto de celebrar 
juicio verbal sobre pago de dividendos a que son dem an
dados por el represen tan te  de la expresada sociedad; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el dia y hora  
señalados se sentenciará el juicio en su rebeldía, y les p a 
rará  el perjuicio consiguiente. 5982

E n  v ir tud  de providencia del Sr, Juez de p r im era  ins
tancia de esta capital D. Vicente Sebastian García, r e f r e n 
dada por el escribano de n úm ero  D. Basilio María de Ara ib  
tia, Se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de dría capellanía laical fundada por 
p .  Agustín Náfria en la iglesia parroquial de Calíañazor, 
diócesis de Osuna, en  el año de 1720, para  que por t e r 
cero y último término de 10 d ias ,  que p r in c ip ia rá n  á 
contarse desde la publicación de este an u n c io ,  se p re se n 
ten en  dicho juzgado y escribanía á hace r  uso del dere
cho de que se crean asist idos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin  hacerlo les p a rará  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1855.=» Basilio María de 
Aran na. ^085

En virtud do providencia  del Sr, D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera  instancia del distrito do Maravillas 
de esta corte,  refrendada del escribano del n ú m ero  de la 
misma D. Nicolás de Ortiz, por indisposición de su com 
pañero  D. José García Vareta, se ha suspendido la junta 
de acreedores al concurso necesario  de D. José Ampie y 
Heredia, vecino que fué de esta capita l ,  que se hallaba 
señalada para el lunes doce del corriente, habiéndose tras
ladado su celebración para  el lunes 10 de Diciembre p ró 
ximo á das once de la m añana  en ia audiencia  de S S., 
sita en  el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se 
s irvan  co n cu r r i r  á la misma el día nuevamente  señalado, 
bien pdr sí ó por medio de persona competentemente a u 
torizada. 5985

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Martí
nez y Gil, Secretario honorario  de S. M. y Juez de p r im e
ra  instancia del distrito del Mar de esta ciudad, acordada 
an te  mí en  26 de Octubre último en  eí expediente incoa
do por el p rocurador D. Ignacio Torres, en representación 
de José Lloris, sobro reclamación de los bienes, derechos 
y acciones pertenecientes  á la administrac ión, fundada 
por D. Alejandro de Orel lana, so m anda llamar por edictos 
á todos Icfs que tengan derecho á dichos bienes,  para  que 
dentro el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del p resen te  en  la Gaceta del Gobierno, comparezcan á 
deducir  el que crean asistirles; bajo aperc ib im iento  de que 
trascurrido  dicho térm ino sin  verificarlo les parará  el p e r 
juicio consiguiente.

Valencia 3 de Noviembre de 1855. ==José Fernandez 
Franqnet.  3980

El Sr. D. Vicente Morales Díaz, licenciado en  Ju r i s p r u 
dencia, abogado del ilustre colegio de Madrid, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa det Barco y  su partido, que 
de ser  asi y  hallarse en el ejercicio de tal el infrascrito  
escribano da fe.

Por  el presente  se cita, llama y  emplaza á todas las 
personas que se c rean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en la villa de la Ilorcajada por Toribio 
González, para  que en el té rm ino  de‘30 dias, siguientes al 
de la publicación de este edicto, se p resen ten  en  este ju z 
gado y  escribanía  del actuario, por sí ó por medio de p ro 
curador  que  les represento,  á deducir  el que c rean  asistir
les; con apercib imiento  que  de no verificarlo en  dicho té r 
mino  les parará el perjuicio que  haya lugar en  derecho.

Y para  que  llegue á noticia del público se expide el 
presente  en el Barco y Octubre  °22 de 18o5 .=L iceufiado  
Vicente Morales D in z .= P o r  mandado de S. Juan  de 
Solis, ' 5995

El Sr. D. Vicente Morales Díaz, l icenciado en Ju r i sp ru 
dencia, y ahogado del ilustre colegio de Madrid, y Juez de 

primera  “instancia de esta villa del Barco y su partido, 
que de ser  asi y  ha lla rse  en actual ejercicio yo el infras
crito escribano doy fe.

Por el presente  edicto se llama, cita y emplaza á todas 
las personas que  se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en la villa de la Horcajada por Juan  
Martin del Arroyo, para  que en el término de 30 dias si
guientes al de la publicación se p resen ten  en este juz
gado y escribanía  del que refrenda, por medio de p rocu
rador  y abogado, á deducir  las acciones de que  se c rean  
asistidos; pues en  otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar. Lo que se anuncia  por el p resente  para cono
cimiento de los interesados.

Dado en  el Barco á 22 de Octubre de 1S53 «=Lieencia- 
do Vicente Morales Diaz “ Por su mandado, Antonio Pies 
de la Huebra 3996

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Victoriano Her
nández, Juez de p r im era  instancia del distrito de esta c iu 
dad, se cita, llama y emplaza á D Antonio Domínguez 
Iviela y ü .  Ramón Domínguez Navarro,  para que  en el 
término preciso de 30 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta de la nación, se personen por sí ó por pe rso
na apoderada competentem ente  en los au tos - tes tam en ta 
ría de su difunto padre  D. Antonio Domínguez Ortiz,  para 
representar  sus derechos en  las actuaciones de in v en ta 
rio, partición y demas diligencias concernientes  á la í e r -  
niinacion de dicha testamentaría; apercibidos que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se sustanciará  el 
juicio de testamentaría  con el Promotor fiscal del juzgado.

Sevilla y Octubre 23 de 1855. =  Nicolás de Moilné v 
Govart, ‘ • 3997

En  virtud de providencia dictada an te  raí por el señor 
D. Miguel Jóven de Salas, Juez de p r im era  instancia de 
esta capital, y en a tención á que según certificación de la 
Contaduría de Hipotecas se halla afecta la casa calle del 
Feñon, de esta corte, núm . 50 nuevo, 11 a n t ig u o , de la 
taanzana 92, á u n  préstam o de 20,000 rs. por resto de otro 
de m ayor suma que  hizo la casa-comercio denominada 
Viuda de Cuevas é hijo, según escri tura  de 7 de Marzo de 
1807 ante  el escribano de S. M. D. Alfonso García Jimé
nez, se c ita ,  llama y emplaza por medio del presente 
anuncio á las personas q u e  rep resen ten  las acciones y 
derechos de la expresada casa, ó á las que  se consideren 
^ d e r e c h o  al referido crédito  de 20,000 rs., para  que er  
el término de 30 dias, á contar  desde el siguiente al en 
fiue se anunc ie  en la Gaceta, comparezcan á deducirle  e r  
si juzgado de Hacienda por mi e sc r ib a n ía ; bajo aperei- 

imiento de que  no haciéndolo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de  1853,-»Lamadrid.  3998

Por providencia  del Sr. D. Alberto Saníias, Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de Palacio de esta villa, r e 
frendada del escribano de n úm ero  D. Felipe José de Iba- 
be, se ha señalad*> para celebrar ju n ta  general de acree
dores *al concurso necesario en que han sido declarados 
ios bienes de I). Antonio María Salvago, Marques de Lam
pón nevo, el m ái tes  Tí del corriente  mes á las doce de su 
mañana, en la audiencia do S. S., sita en  el piso bajo de 
la territorial.  Lo que se anuncia  al público á fin de que 
llegue á conocimiento de Ms ausentes é ignorados, para 
que concurran  ai acto por sí ó por medio de persona 
compefemente  autorizada; apercibiendo á los que no co m 
parezcan de ser obligados á estar y pasar por la resolu
ción de los concurrentes, parándoles el perjuicio que h a 
ya  lugar.

Madrid 8 de N oviembre de 1355.=Felipe  Joséde lbabe .
4000

D. L inoD uarfe  y Loto, Juez de pr im era  instanc ia  de 
esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente  y término de 30 d ias ,  á contar  desde 
ésta fecha, cito y emplazo á todas las personas que  se 
crean con derecho á los bienes que com prende  la capella
nía colativa fundada en eí año de 1688 por.Rodrigo Perez 
Peralta y su legítima consorte María Gómez , en  la iglesia 
parroquial de la villa de Gañadaiuncosa, cuyos b ienes s i 
túan  en  término de dicha villa /  cuya propiedad reclama 
el presbítero D. José María Cebrian en nom bre  deD. Juan 
José Gómez, vecino del Castillo; apercibidos de que si 
den tro  do dicho término no compareciesen á decir  de su 
derecho, les parará el perjuicio que haya lugar sin  otra 
citación. Y para que llegue á su conocí miento se libra el 
presente  para su inserción en la Gaceta de Madrid,

Dado en San Clemente á 31 de Octubre de 1853.—LÍ- 
no Duarte.=«Por su mandado, Santos Sánchez Torrecilla.

4002

D. Luis de Ángulo, Juez de primera  instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido cYc.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á los que co
mo herederos,  acreedores ó en otro cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes que dejó á su óbito 
María Saz, m u je r  de Juan  l le rm ira ,  vecino de Ánchueio. 
para  que en el té rm ino  de 30 dias, contados desde la i n 
serción de este edicto en  la Gaceta de M adrid , se p re se n 
ten en  este juzgado por medio do procurador autorizado 
en forma á ejercitarlo y alegar coa dirección lo que les 
interese en el juicio de abintestafo de la misma; p r e v e n i 
dos de (pie en  otro ca o, y en conformidad de lo que  ten 
go mandado les paran! el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Octubre ele 1 8 5 5 .=  
Luis do Angulo.—Por mandado del Sr. Juez. Jacinto H e r -
mue, 4003

*

D. Timoteo Jimonez Palacio, Juez de primera Ins tan 
cia del distrito do San Pablo de Zaragoza.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á las perso
nas que se c rean con derecho á los bienes de la capella
nía colaiiva fundada por D. Juan Talayero y su hija  Doña 
Isabel Ana, con la calidad de ejecutores testamentarios de 
Juana  Ríglos, componente  hoy el beneficio denominado 
de Doña Juana  de Riglos y D. Juan Gerónimo Paterno, en 
la iglesia parroquial de San Pablo de esta ciudad, para  
que en  el término de 30 dias, contados desde la publica
ción dé este edicto en la Gaceta del Gobierno, com parez
can en este juzgado; bajo apercibimiento que en  étro caso 
les pa rará  eí perjuicio  que baya lugar. Y para su publici
dad he mandado, á solicitud de D. Jaime T revino y Nasar- 
re ,  se haga el presente  emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 11 de Octubre  de 1855,=«Donor 
Timoteo Jiménez P a l a c io ,« P o r  su  mandado, José García.

4004

E n  virtud  de providencia del Sr, Juez do pr im era  i n s 
tancia del distrito de la Universidad de esta cor te ,  r e f re n 
dadas del escribano del n úm ero  de la misma D. Bernardo 
Díaz de Aníoñana , so hace saber á D. Juan R u i z , D. José 
Revuelta, D. Francisco M art ínez,  D. Pascual Casíejon, 
i). Juan  Alonso, D. Antonio y D. Justo Perez ,  que en el 
término de 15 dias paguen los descubiertos en que se e n 
cuentran  por dividendos de acciones que tienen de la so 
ciedad m inera  «La Legalidad» y costas causadas; aperc i
bidos que de no hacerlo les pa rará  al perjuicio que  haya 
lugar, declarándose la cancelación de sus acciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.« A n í o ñ a n a ,  3963

D. Jacobo María de Agüero, Juez de pr im era  instancia 
de esta villa y su partido

En virtud del presente  c ito ,  llamo y emplazo á iodos 
los que so crean con derecho á la mitad de los bienes de 
la dotación del patronato laical que en esta villa fundó 
D. Antonio M ar isca l , y al cual pertenece la hacienda de 
lagar y  viña nombrada de la G ranad il la ,  situada en  este 
térm ino ,  apreciada la dicha mitad, libre de todo censo, en 
la cantidad de 7,660 rs. de vellón, para  que en el término 
de dos a ñ o s , que empezaron á correr  y contarse desde 18 
do Junio  de 1354, según el anuncio  inserto en la Gaceta de 
M adrid  de dicho dia, parezca por sí ó poi medio de p e r 
sona que legítimamente lo represente  á usar del derecho 
que crea asistirle; bajo a percibí mies io que no haciéndole 
en el prefijado término les parará  el perjuicio que hubiere  
lugar en  el expediente  instru ido  en esto juzgado á soli
c itud de D. Antonio del Hierro, poseedor de dicho vínculo, 
sobre que se declare pertenecería  en propiedad dicha mi 
tad de hacienda por no tener otro pariente  el fundador 
dentro  del décimo grado y que deba sticederle,

Dado en Cazaíia á 31 de Octubre de 1855 — Liceneia- 
do Jacobo María de A güero. « P o r  mandado de S. S . , José1 
María Gayfe. 3966

I). Manuel de la Yoga Corana; Juez de p r im era  i n s 
tancia  de esta ciudad de Segovia y su partido por b M. 
la Reina  (Q. D. G.) &e.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las per  
sonas que se consideren  con derecho á la sucesión en los 
bienes que quedaron  por fallecimiento abintestato de Luis 
Pos tigo , vecino que fue de la villa de Cantimpalos,  de este 
partido, ocurrido el dia 3 del corriente  mes en  dicha villa, 
para que den tro  del término de 30 d ias ,  que corre rán  
desde el en que se publique  en  ia Gaceta del Gobierno, 
acudan^ á mi Juzgado por la escribanía  del que refrenda 
reclamándolos en forma ; bajo apercibimiento de que pa
sado el término referido les parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segovia á 17 de Octubre de 1855 .=  Manuel 
de la Vega Cocaña = p o r  m andado de S, b . . Gabriel  Leo
n o r  Menendez, 3733

Por el presente  y  en  virtud de providencia  del Sr. Don 
Antonio íbarrola  y E c h e g u ren , Magistrado de Audiencia 
d e fu e ra  de Madrid y Juez de primera instancia del d i s 
trito Norte de esta capital ,  refrendada del escribano Den 
José María Miller , se cita ,  llama y  emplaza por segunda 
vez y término de nueve  dias á ‘Francisco G o d o y /  para 
que e n  el expresado término so presente  ante  ñ. K  el T r i 
bunal  correccional á responder en causa que contra  el 
mismo se sigue. 308S

Por el presente y en virtud de providencie del Sr. Don 
\ ícenlo Sebastian García, Juez de p r im era  instancia do! 
distrito de las \ islillas de esta capital, re frendada del es
cribano del núm ero  D. Celedonio A.zofra; se cita, llama v 
emplaza por segunda vez á los poseedores de los m ayo
razgos que fundaron D. Mart in Fernandez  Olidalgo v  Do
ña Josefa de Arias, ú otras personas que tuviesen dere
chos que alegar contra  la fianza constituida por D. Cris
tóbal Alvarez en 1777, por an te  el escribano del nú m ero  
D. Lorenzo Terreros, sobre la casa calle del Aguila ,  n ú 
meros 3 antiguo, 9 m oderno ,  m anzana  ! 19, á las resudas  
del arrendam ien to  de un oficio de coi redor de lonja de la 
Real Aduana de esta corte, que tuvo D. Fulgencio B e rn ar
do Ezquerra y Trápaga,  para  que en el termino de 20 dias 
lo deduzcan en dicho juzgado y escribanía; bajo aperc i
bimiento de declararse cancelada dicha fianza.

Madrid 7 de Noviembre de 1855. -= García ~  Celedonio 
Azofra. 4 0 10

Licenciado D, Eugenio Ibañez, Juez de p r im era  in s 
tancia de Castrojeriz y su partido.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que  constituyen u na  
capellanía de sangre  fundada en  In iglesia de Sasamon 
p or D. José Herrera, vacante  por fallecimiento de su último 
poseedor D. Anselmo H errera ,  para  que en  el térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se p resen ten  á deducirle  en este 
juzgado por medio de procurador  competentem ente  a u 
torizado; pues pasado se procederá á su adjudicación en 
propiedad al que probare  mejor derecho , y les pa rará  el 
perjuicio que haya lugar.

Gado en Castrojeriz á 3! de Octubre  de 1855 — E uge
nio Ibañez.— Por su mandado, Cesáreo Corral, 4011°

Alcaldía constitucional de Maclr id.=Juzgado de Lava— 
p ies .« Ig n o rá n d o se  el punto  donde residen en  la actuali
dad  D̂  José Muro y su  esposa Doña María del Cármen de 
La Peña, vecinos de esta coi te, y debiendo celebrarse con 
los mismos juicio de conciliación á instancia de D. Igna
cio María Higueras en concepto de testamentario in  so li-

dum  de Doña María Ana Lerin sobre pago de 6,000 rea
les procedentes de un  recibo firmado por ios mismos á fa 
v o r i ta  dicha señ o ra ,  so le- cita por el presente anuncio  
en  virtud de óiMeii dol Sr. D. José María García O n t h e -  
ros, Alcalde constitucional de este juzgado, para que por 
sí ó persona que legítimamente.les represen te  comparez
can á celebrar dicho juicio de conciliación el dia 22 del 
corriente  á las doce del mismo en su audiencia, sita en Ja 
plaza de la Constitución . portales del Peso; en  la inteli
gencia que de no hacerlo so procederá á lo que haya lu 
gar con an eg lo  á la ley. 4914

Por providencia  del Sr. O. Cipriano D o m ín g u ez , Juez 
de pr im era  instancia de la Universidad, refrendada por el 
escribano D. Juan Vivó, se cita, llama y emplaza á Don 
José Pascual,  D. Vicente Menendez, D, Eustaquio María 
López, D. Cosme María Fernandez ,  D. Manuel Perez,  Don 
Manuel María Aragón, D. Casimiro Merino, D. Frutos G o n 
zález, D. Ramón "García Cornuda , D. Leandro Castaño, 
D. Claudio Ibarra  , D. Manuel Fe rnandez  , I). Joaquín 
Dezmar,  D. Felipe María Tejada. D. Pedro Argomaniz, 
D. Mart in J iménez, D. Juan José López ,  D. Luis Blanco,
D. Baldomcro Patón , D. Manuel Rivas, D. Pedro Este
p a , D. Antonio Prieto,  D. Francisco F e rn a n d e z ,  D. Al
fonso Cerezo D. Antonio López. D. Agustín Perez , Don 
Miguel Martin , D. José J a v e i ro , D. Antonio María Peña, 
I). Juan Antonio Jímenez, D. Feliciano Herreros de Tejado, 
D. Cayetano Muñoz, D. Casto López, D. José María
Pa sc u a l , D. José R u v io , I). José Cuadrado, D. Eduardo
Garrigos,  D. Manuel Merino, D. Juan  Toural ,  D. F ran 
cisco B a r re ra ,  I). Gerónimo Corrales, D. Teodoro R u 
bio y D. Braulio Calvo, individuos de la sociedad m inera  
titulada «La Española» en Gargantilla' , y aparecen  ser 
dueños respectivamente  de las acciones núm eros 148, 149 
150, 129, 130, 11,12, 52, 53, 13, 54, 4, 123. 124, 137, 141, 
66, 67, 68, 143, 146, 147, 103, 104, 105, 106, 65, 50, 139, 3, 
6, 74, 73 ,  27, 28, 19?, segunda media de la 193 , p r im era  
media de la 4 98, 154, 155, 159, 160, 40, 41, 72, 73 ,55, 56, 
168, 169, 113, segunda mitad dé la  177, 189, p r im era  mitad 
de la 190, 183. 31, 158, p r im era  mitad de la 196, segunda 
mitad de la 140, p r im era  media do la 193, 8, 21, 151, 132, 
153, 165 , 33, 7, segunda media de la 165, pr im era  media 
de la 197, 12, 24, 163 ,164 ,  42 y primera  media de la 177, 
para que en térm ino de ocho dias se p resen ten  , ó las per
sonas en cuyo poder se lia lien todas ó a lguna de dichas 
acciones,  á satisfacer ios dividendos que adeudan á Don 
Víctor Collado, tesorero de la referida sociedad , que vive 
calle del Horno de la Mata, núm. 16, a lmacén do m ue
bles , y de no verificarlo comparezcan por sí ó por medio 
de apoderado á celebrar juicio verbal con !L Ignacio de 
S an tiago , represen  tan lo de dicha sociedad, el jueves 15 
del actual de once á dos en el juzgado de pr im era  in s ta n 
cia antes expresado, prevenidos que de faltar á u n o n  otro 
arfo so declararán amortizadas las acc iones , según lo d is 
puesto en el ar?. 22, título quinto del reglamento social.

Madrid % I de Octubre de 1 8 "5. =  Cipriano Domín 
guez.— Juan Vivó, 40!3

Por providencia  del Sr. D Cipriano Domínguez , Juez 
de primera instancia de la Universidad , se {fita , llama y 
emplaza á D. Francisco Remolinos, accionista de la socie
dad m in e ra  titulada «La Legalidad .„  para que por sí ó 
por persona que autorice al efecto , comparezca el miérco
les 2 1 dol actual y hora d é la  una de la tarde en dicho juz
gado á celebrar juicio verbal con D. Faustino S i e r r a , r e 
presentante  de la referida sociedad , sobre, pago de 260 
reales que adeuda por dividendos correspondientes á la ac
ción núm. 76 .  en  que está in teresado; prevenido que de 
no verificarlo se declarará amortizada dicha acción con 
arreglo á los artículos 11 v 13 del reglamento de la so
ciedad. ' 4016

D Juan  Bellido, Juez de primera instancia de este 
partido de la Rambla ¿ve.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á (odas las 
perdonas que so croan con derecho á los léenos que c o n s 
tituyen la dote de la capellanía que cor, el título de Se
gunda - fundí) en la parroquial de esta villa el licenciado 
D. l u i s  del Rio, pava que en el té rm ino  de 83 día-, se 
personen en esto juzgado, por sí o por medio de p ro cu 
rador  ó apoderado en forma, á deducir  el que juzguen  
asistirles ; bajo apercibimiento de que pasado dicho térmi 
no Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á 26 de Octubre de 1855— Juan 
Bellido— Por m andado de R. S., Lucas de Arjona. 4017

En virtud de providencia del Sr. Juez de p r im era  i n s 
tancia de esta corte D. Vicente Sebastian García ,  re fren 
dada por el escribano de n úm ero  Sr. D. Basilio María de 
A raima , se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean 
coa derecho á los bienes de la tes tamentaría  concursada 
de D. Baltasar González en concepto de acreedores que no 
se hayan  ya presentado, á fin de que en el preciso té rm i
no de 30 días acudan á dicho juzgado y escribanía  á d e 
ducir el derecho que les asista en legal forma * bajo a p e r 
cibimiento de que trascurrido sin hacerlo les pa rará  el 
perjuicio que haya lugar. i 0 2 i

Juzgado de la Capitanía General do Castilla la Nueva.=  
Por providencia dol Excmo. Sr. Candan General de la 
misma sé cita ,  llama y emplaza á Daña Juana  Timo
teo Alcalde,  viuda de D. Onofro Gomiie , Capitán que 
fué, v Doña Manuela Gordo Pacheco, para que Centro del 
preciso térm ino de seis días se presen ten  en dicho juzgado, 
calle de Atocha, local do Santo Tomas, piso entresuelo,  iz
quierda,  con el fin de hacerlas saber una providencia da
da en autos, seguidos á instancia de la pr im era  contra la 
segunda sobre pago de m aravedís;  ron apercib im iento  do 
que pasados sin verificarlo las parar;! el perjuicio que ha 
ya lugar.  3741

D. Cayetano Arrea , Magistrado de Audiencia y Juez
de primera  instancia del distrito do! Barquillo do esta
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im era  vez 
y térm ino de nueve dias á Antonio Menendez, que vivía 
callo de Velarde, núm . 6, cuarto segundo, para que den tro  
do dicho térm ino comparezca on su juzgado, sito en  ei p i 
so bajo de la terri torial, fronte á Santa Cruz, y por la e s 
cribanía  de n ú m ero  del cr im en  de D. Juan  Montesinos 
Moya, ó se presente  en  la cárcel de villa do esta capital á 
responder á los cargos que lo resultan on la causa c r im i
nal que contra é] e.Moy instruyendo por hurto  ; pues si 
así lo h ic ie re  se le oirá y guardará  j u s t ic i a . y on otro ca
so so seguir;! la causa en su rebeldía, parándole el p e r ju i 
cio que baya lugar, entendiéndose las notificaciones con 
los es irados del juzgado.

Madrid 17 de Octubre do 1855,— Arrea.-— Por m an d a 
do de S. R,, Juan Montesino Moya, 5714

R Cayetano Arrea,  Magistrado de Audiencia y Juez de 
p r im era  instancia  del distrito del Barquillo de esta corle.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo por p r im era  vez 
y térm ino do nueve  dias á Bienvenida Sánchez Sas, sol
tera, de 36 años de edad, criada de se rv ir ,  hija de José y 
Gregorio, para que dentro de dicho térm ino  se presento 
en mí juzgado, sito en el piso bajo de la territorial, 
fronte á Santa Cruz, y por la escribanía do núm ero  del 
cr im en de D. Juan  Montesinos Moya , á re sponder á los 
cargos que le resultan  en la causa criminal q ue  contra 
ella estoy instruyendo  por huido; pues ni asi lo hiciere no 
la oirá y guardará  justicia , y en otro caso se seguirá la 
causa on cu rebeldía , parándole el perjuicio que haya lu 
gar, y entendiéndose las ootiücaiones con los estrados del 
j uzeado.

Madrid 21 de Octubre de 1855 “ Arrea — Por m an d a 
do de S. S., Juan  Montesinos Moya. 3745

D. Miguel Lope E sc u d e ro , Juez de primera  instancia 
de la ciudad y partido de Calalavud.

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo por segundo 
pregón y edicto á Fiorenfin  Ramírez y Gil, alias Caslel, 
hijo de Nicolás Ramírez y Rosa Gil, na tu ra l  de esta c iu 
dad. de oficio cordonero, de edad de 27 años, contra quien 
estoy procediendo c r im inalm ente  en causa contra el m is
mo y otros sobre h u r to  de u n  pavo á Ambrosio García, 
del pueblo de Cuadros, para que en  el térm ino de nueve 
dias se presente  en este Tribunal con el objeto de poderlo 
citar y emplazar de la sentencia  p ronunciada  en la n o m 
brada causa , pues asi lo tengo m andado en auto de 10 
de los corrientes.

Dado en Calatayud á 21 de Octubre  de 1855.=»Migu<*l 
Lope F s c u r |e r o = D e  órden de 5 S Francisco  Torraíba

3754

Por el presante ,  y en  virtud de providencia del Sr, Don 
Francisco Nard, Juez de p r im era  instancia  del distrito de 
Lavapies de esta corte,  refrendada del licenciado D. Ma
r iano  Fernandez  García,  escribano habil itado para  el des 
pacho de la de núm ero  de D. Mariano Fernandez  del Can
to. se cita, llama y emplaza por término de nueve  dias, á 
contar  desde la inserción de este anuncio, á Doña Ma
nuela Castelii. á D. Tomas Chacón , su  esposo, y á Doña 
Julia y  Doña Luisa C-hacon Publicóla, para  que  den tro  de 
dicho término se presente  en el referido juzgado ó por la 
citada escribanía para hacerles entrega d e s i e r t a s  a cía; 
judiciales remití.las por el T ribunal  civil de Palermo, b a 
jo apercibimiento que pasado sin. verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 3755

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p r im era  instancia del distri to de Maravi
llas de esta capital, refrendada del escribano del crimen 
Ib Bernardo Castañeda, se cita, llama . emplaza por se 
gundo  pregón  y edicto y térm ino de nueve citas á Jlo ro-  
feo Perez y  M artínez,  m edidor  de v ino ,  do 3.2 años de 
edad, que se fugó al tiempo de ser trasladado desdo el 
líospiíal general á la cárcel de presos, para quo dentro do 
dicho término so presente  en  dicho juzgado ó cu la ci
tada cárcel á responder  á los cargos que 1c resultan en la 
causa que  se le sigue por robo frustrado^ bajo apercib i
miento que  de no hacerlo se ie seña la rán  los estrados del 

: juzgado, con los que so en tenderán  las respectivas dili
gencias.

Madrid 22 de Octubre de I 835 “ Miguel Joven de Salas.
0  i  s í )

D. Francisco Dato y Obispo, Juez do pr im era  ins tan
cia de esta ciudad y su  partido.

Por el p resen te  p r im er  edicto se cita , llama y  emp¿aza 
á José Juan  Veri, para que e n  el té rm ino  de nueve  dias se 
presente  ante este juzgado ó en las cárceles uel mismo a 
defenderse de la culpa y cargo que contra  él resulta en la 
causa que  estov sus tanciando sobre estafas, pues de no 
hacerlo seguirá  su curso ordinario  parándole  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en  l lequena á 17 de  Octubre de 1 855.===rrancis- 
co Dato y  Obispo “ Francisco  Barbera, 3758

D. Francisco Daio y Obispo, Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta ciudad y  su partido.

A los Sres. Gobernadores civiles de la Pen ínsu la ,  á 
quienes a tentamente  saludo, hago saber  que en esto juz
gado y por ei oficio del infrascrito so sustancia  causa c r i 
minal de oficio contra  José Juan Veri: que  también ha  s u 
puesto llamarse Ju a n  José Peñatver, sobre estafas,  en cu
ya causa he  acordado auto motivado de pris ión  e n  las 
cárceles de esta cabeza de partido, y  para  que se verifi
que, en atención á que se ignora su naturaleza,  domicilio 
y actual paradero, expedir  el presente  á SS. con nota 
de las señas, del procesado, según resultan de la causa, por 
el cual, de parte  de la Reina nuestra  Señoim, en cuyo Real 
nom bre  ejerzo jurisdicción, íes requiero y do la mía les 
suplico se s irvan dar las órdenes oportunas á los Alcaldes 
de sus respectivas provincias y demas encargados de vi
gilancia pública, para que habido el expresado José Juan 
Yert, con este n om bre  ó con el do Juan Jom Ponalver, 
procedan á su captura  y conducción con la conveniente 
seguridad á disposición do esto juzgado, pues en h a c e r lo ' 
a s í  V. SS.. S. M. será servida , la justic ia  adm in istrada  y 
yo quedaré  al tanto en casos iguales,

Dado en Requena y Octubre 17 de 185". Francisco  
Dalo y Obispo/— Francisco Barbera. 3459

Señas de José Joan V ert

De bastante estatura, rojo,robusto, viste pantalón c laro  
de verano, lubina  ó levita de pana negra,  botas, bastón 
con estoque, gorra  n eg ra  y reloj de plata, faltándole dos 
falanges dol dedo pequeño de u na  de las manos, cuyo 
sngeío estuvo algún tiempo empleado ó d ir igiendo unas 
ruinas de carbón de piedra en los puertos do Beni lazar.

D. José Jorge de Goya, Juez de pr im era  instancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao y do Hacienda de 
la provincia.

Por el p resen te  cito v llamo á J o s é  Ramón de A m e s-  
f in, vecino de Resaca, en la provincia  de Navarra,  contra  
q u ien  en  este juzgado se sigue causa criminal de oiicio 
por delito de contrallando, para  que en  el térm ino de 
nueve di as se presente  en este dicho juzgado á responder  
á los cargos que contra  él resultan en la expresada cau
sa: que si lo luciere se lo oirá y liará  justic io ,  y en su 
detecto se sustanciará la causa en rebeldía, continuándose 
las diligencias con los estrados del T ribunal ,  parándolo el 
mismo perjuicio que si lo fueran  en su  persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia lie m andado 
fijar el presente  en Bilbao á 18 do Octubre de 1 855 “ José 
Jorge de Gova.— Por m andado de S. &, Francisco de Bas
terea. 3562

Juzgado de la Capitanía General de Cataluña. En vir
tud do ío dispuesto por ol Excmo. Cr. Capitán General de 
este ejército y  Principado, con acuerdo dc-1 Sr. Auditor de 
Guerra  de los mismos, en providencia ólol dia de ayer, 
dictada en el expediente que se instruye en este juzgado 
de G uerra  con motivo del fallecimiento de D, Francisco 
Cárdenas y de Chaves , Capitán del regimiento  infantería 
de Almansa, muerto intestado en la plaza de Tarragona el 
dia 4 del actual,  se cita á las personas que se c rean con 
derecho á la herencia  del finado, lo deduzcan en méritos 
del referido expediente; bajo apercibimiento quo no ve 
rificándolo en  el plazo do 30 d ia s q u e  al efecto se les se
ñalan, proseguirán  las actuaciones., parándoles el perju i
cio que en  derecho haya lugar.

Dado én Barcelona á 20 de Octubre  de 1 8 5 5 .=  Por 
m andado de S. E. r el escribano principal de Guerra,  José 
Cantallop. 3371

D. Ruis de Angulo, Juez de p r im era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su  partido  &c.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento de Doña Antonia  Picazo, viuda de D. Ramón 
Merino, vecina que  fue de esta ciudad, para  que en  tér
mino de 30 dias , contados desde el en que este anuncio  
se publique  en la Gaceta de M adrid , comparezcan on e s 
te juzgado á deducir  el que les asista,  que si lo hicieren,  
so les oirá y adm inistrará  justicia en  lo que  la tuvieren; 
con apercibimiento que pasados sin haberlo verificado les 
parará  el perjuicio quo haya  lugar.

Dado en Alcalá á 17 de Octubre de S853. ~ Luis de 
Angulo = P o r  mandado de S- B., Angel Carrillo» 3772

Licenciado D. Francisco Nard, Juez de primera  ins
tancia de Madrid y distrito de Lavapies.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y pregón á Ramón Rodríguez, na tu ra l  de 
Mesa na, en Astur ias ,  h i jo  de Salvador y de Josefa Arias, 
de 36 años de edad, para  que dentro  del término de n u e 
ve dias, á contar  desde este anuncio ,  se presente  en el refe
rido juzga» lo y escribanía  de D. José Izquierdo, si t os en la pla
zuela de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial,  
á re sp o n d er  á los cargos que le resu l tan  en  la causa que 
se sigue contra el mismo por lesiones á Miguel Ardura; 
pues si se presentare,  se le oirá y administrará  ju s t ic ia , y 
de lo contrario  se le declarará  rebelde y contumaz, y se 
e n tenderán  las diligencias con los estrados dol T ribunal  
hasta definitiva inclusive, parándolo el perjuicio que h a 
ya lugar.

Madrid Octubre Vi de 18 53 “ Francisco N a rd . 5771

El Doctor D. Vicente Gómez do Enferria ,  Juez de pri 
m era  instancia  de esta ciudad de Oviedo y su partido, y de 
Hacienda de la provincia.

Tor el p resen te  edicto cito, Hamo y emplazo á 1), Vi
cente  Alonso, na tura l  de Santa Marina de Piedramuolle, 
en osle concejo, para  que en el térm ino de 30 dias, c o n 
tado- desde su inserción en la Gaceta oficial, comparezca 
en este juzgado de Hacienda u persona que lo re p re se n 
te á satisfacer 383 rs., resto de costas originadas en la 
causa que en  dicho Tribunal  y e scriban ía-audiencia  se 
ha seguido contra  él y otros por defraudación y lesione;,;, 
apercibiéndole de quo en otro caso se procederá de ap re 
mio contra  los bienes embargados y demas que  le resu l
tan, y parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo y  Octubre  20 de 1 8 5 3 .=  Vicente Gó
mez de E n te r r ia .= = P o r  m andado  de S, S .? Rufino Vi
lla mor. 3783

D. Francisco de Vega , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su partido.

Por el p resente  se cita , llama y emplaza por te rm i
no de 30 dias á los que se crean con derecho á los b ie 
n e s  de la testamentaría  de José A b a d ,  vecino y del co
mercio  que  fue de la villa de Dos Barrios , acudan dentro 
de él á hace r  sus reclamaciones ; bajo apercib imiento  que 
pasado sin  haberlo  verificado les parará  el perjuicio que 
hub iere  l u g a r , v se con tinuará  el expediente  sin mas 
citarles , pues así lo he m andado  en providencia  de 17 
del actual á instancia de las partes.

Dado en Ocaña á 23 de Octubre  de -1855 “ Francisco 
de Yesra “ Por u m andado . Juan de Flores. 3784

Doctor D. Ramón Polo y Flores . Juez de primera  ins
tancia de esta ciudad y partido.

Por el presente  y término ordinario  l lam o, <7(o y em 
plazo;! Luis Luna vecino de la v i l l a d e l n f a n t . e s 1, para  
que se presente  en este juzgado á contestar los cargos que 
le resu ltan  en la causa que estoy siguiendo á la fe del ac
tuario sobre delito de conspiración ; apercibido que de no 
hacerlo den tro  del tiempo seña lado ,  con tinuará  aquella 
en su rebeldía, parándole todo perjuicio v entendiéndose 
los autos con los estrados cid Tribu nal.

Dado en Almagro á 18 de Octubre de 1835,—Ramón 
Polo y F lo re s— De su ó rd en .  Francisco Fe rre rO lm o .

3783

Por providencia del Sr. D. Francisco N a r d , Juez de 
p r im era  instancia  del distrito  de  Lavapies de esta corte, 
se cita , llama y empieza á Justo Retama Alba y Luciano 
Franco de la Peña  , avoncidados que  h a n  estado en  esta 
cor te ,  el primero  en  el barrio  del Ave-María ,  y el se
gundo c a  el de la C om adre,  para  que inmediatam ente  
que Regué á su noticia se p re sen ten  en  su juzgado y  
escribanía del c r im en  de D. Antonio B u r ru e z o , sitos en  
el piso bajo dol jediíicio Audiencia te r r i to r ia l ,  á fin de 
practicar  cierta  diligencia decretada en la causa criminal 
que se les sigue por voces subversivas ; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les p a rará  el perjuicio que haya 
lugar.  * 3786

En v ir tud  de prov idencia  del Sr. D. Alberto Santias,  
Magistrado honora rio  y Juez de p r im era  instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital,  se c i ta ,  llama ¡y emplaza 
por segundo edicto y pregón, y  térm ino de nueve  d ias ,  á 
Tomas Figueras Alvarez y  Salvador,  n a tu ra l  y  vecino 
de esta corte ,  hijo de Tomas \y d e  María,  do estado solte
r o ,  de oficio albañil y de 35 años de e d a d , á  fin de que 
se presente, en dicho juzgado, ó en  la cárcel nacional de 
Villa, á reponder  á los cargos que le resultan  de la causa 
que  se ins truye  porjsospechoso del delito de vagancia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho térm ino  
so sus tanc iará  en su  ausencia  v  rebeldía  , parándole  el 
perjuicio que h aya  lugar. 3787

DOCUMENTOS PARLAM ENTARIOS.

Proyecto de ley relativo á la suspensión de la renovación de 
Ayuntam ientos para 18 5 6 .

A LAS CORTES.

Cercana ya la época en  q u e , con arreglo á la ley de 
3 de Febrero  de 1823 . deb en  renovárse  los A yun tam ien
tos , el Gobierno viene á pedir  á las Cortes su aplazamien
to por ei corto tiempo que pueda  t rascu rr i r  hasta la p u 
blicación de la ley que organice estos cuerpos.

La principal razón en  que se funda el proyecto a d ju n 
to no  nace tanto de las manifestaciones que /p a r a  acred i
tar su conveniencia, h a n  hecho a lgunos Gobernadores y 
Diputaciones provinciales, como de (a c ircunstanc iado  qué  
las m unicipalidades que en  l.° de Enero  próximo entrasen  
en el ejercicio de sus funciones no cumplir ían  el año por 
que les llama la ley a c t u a l , y  tal vez se mirase  por los 
electores con indiferencia u n  acto tan  im p o r ta n te ,  en 
atención al poco tiempo por que  los concejales hab ían  de 
desempeñarlo. Tampoco puede desconocerse lo que  en el 
concepto público significarían unos A yuntam ien tos  cuya 
exis tencia desde el p r im e r  dia se consideraría  m u y  breve,  
y es por otra par te  notoria  la pe r tu rbac ión  que causan en 
los pueblos elecciones f recuentes ;  por todo lo que el Mi
nistro  que  suscr ibe ,  competentem ente  autorizado por 
S. M., y do acuerdo con el Consejo de Ministros , t iene la 
ho n ra  de presen ta r  á las Cortes el siguiente  proyecto 
de  ley.

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 5 5 — El Ministro de la 
Gobernación, Ju l ián  de Huelhes,

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se suspende  la renovación de A y u n 
tamientos hasta que  por ia nueva  ley se d e te rm inen  la 
forma y los plazos en q ue  deba  tener  lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1855 .— El Ministro de la 
Gobernación , Julián de Huelbes.

Proyecto de ley concediendo al Gobierno un  crédito extra er- 
diñarlo con destino al payo de los artesanos por las obras 
íjuc se hicieron en los teatros Pm l y Español.

A LAS CORTES.

En el presupuesto pava 1855 fueron comprendidos co
mo adición al capítulo X X í , sección duodécima , material 
de establecimientos artís t icos ,  1.817,741 rs., en  esta for
ma; 977,940 rs. con destino al pago de las deudas que 
se encu en tran  sin  satisfacer á los a rtesanos por obras del 
teatro Real, y  839,801 rs. que deben re in tegrarse  al Teso
ro público por el anticipo hecho por  el mismo, en  virtud 
de 'R eales ó rdenes do 3 de Marzo, 30 de Abril y 13 de 
Julio do 1849, para las obras del teatro Español,  á calidad 
de reintegro por los arbitrios dol 5 y 10 por 100, im pues
tos por otra Real ó rden  de G de Abril del m ism o a ñ o , so
bre  espectáculos y diversiones públicas.

Las Cortes tuvieron á b ien e lim inar  este crédito  del 
presupuesto ,  pero en  las disposiciones, letra C , de la ley 
de 25 de Julio último , regla  tercera  de la sección duodéci
ma , se recom ienda al Gobierno que pida el crédito e x 
t raordinario  y re in tegrable,  dejando de cobrarse desde 1.° 
do Agosto los/arbitrios que se impusieron bajo el concepto 
de espectáculos, con destino á la extinción de aquella 
deuda.

La s u p r e s ió n  total de los a rbitr ios mencionados fue o r 
denada  o p o r tu n a m e n te , y no se exige nada po r  espectá
culos públicos.

Conviene sin embargo aclarar  que las cantidades e n 
tregadas como re in tegro  al Tesoro por los encargados de 
la recaudación de los a rb itr ios  hasta el 30 de Julio último 
en que  cesaron , ascienden á la sum a de 126,885 rs, , se
gún resulta  de las cuentas  finales y cartas de pago expe
didas por los Tesoreros de Hacienda, cuya sum a es u n a  
baja del crédito de los 839,801 rs. que  resu l taban  por r e in 
tegrar en fin de 1855, h ab iendo  quedado reducido el d é 
bito líquido á 712,916 rs.

Esta partida  no tiene que pagarse en  rea l idad ,  po r
que se encuen tra  ya satisfecha ; pero con el fin de te rm i
n a r  las operaciones de contabilidad, h a y  que autorizar su  
formalizacion con el crédito que  se conceda como u n  in 
greso en el Tesoro por re in tegro  al m ism o, dándose de 
baja en la cuenta  de rentas  públicas , en  la cual figura co
mo un  débito pend ien te  de re in tegro  que  no puede, tener 
ya efecto , toda vez que los arbitrios sobre espectáculos p ú 
blicos obligados á ello fueron suprim idos ;  esto sin p e r ju i 
cio de lo que las Cortes acuerden  respecto de la responsa
bilidad ulterior  que haya de imponerse  al que  dispuso este 
p a g o , en v ir tud  de Reales órdenes esp ec ia le s , para una  
obligación agena al presupuesto general del Estado.

Por m ane ra  , que la cantidad efectiva que  h ay  que sa 
tisfacer os ún icam ente  la de 997,940 rs. que  se adeudan á 
los acreedores por obra del teatro Real.

En tal supues to ,  el Ministro que  suscr ibe ,  de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, y  previa  la au to 
rización de S. M . , t ienen  la h o n ra  de someter á la de libe
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 17 Se concede al Ministro de la Gobernación 
u n  crédito ex traord inar io  de 997,940 rs. con destino al p a 
go de la deuda reconocida por el T ribuna l  de Cuentas del 
Reino á favor de los artesanos que trab a ja ro n  en las obras 
de conclusión del teatro Real.

Arí. 2.° Para  t e rm in a r  las operaciones de contabilidad 
se autoriza la formalizacion de 712,916 rs. como r e in t e 
gro al Tesoro por pagos satisfechos en  1849 con cargo al 
artículo de imprevistos para  las obras del teatro  Español, 
u n a  vez que h a n  sido suprim idos desde 17 de Agosto ú lti
mo los arbitr ios impuestos sobre espectáculos públicos 
obligados á su re in tegro

Arí. 5.° Las Cortes acordarán  lo que juzguen  conve
n ien te  respecto de la responsabilidad que  ha de exigirse 
al Ministro que autorizó las Reales órdenes, en v ir tud  de 
las cuales se impusieron los arb itr ios  sin estar  votados por 
las mismas , y que ordenó pagos para  obligaciones agenas 
al presupuesto general del Estado.

Madrid 10 de Noviembre de 1855— El Ministro d é l a  
Gobernación , Ju l ián  de Huelbes.

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE T AS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra  hasta las doce de la noche  
deldominsro 11 de Noviembre ,  aparece que  siguen d is f ru r  
fando de completa t ranquil idad las prov incias  Yascoga- 
das.  N a v a r ra ,  Valencia,  Valladolid, Burgos,  Ciudad-Real, 
Cnrdobn, Sevilla y Cádiz,

M A DR I D -— Aprobado ya por  la Comisión de P re su 
puestas  el de G uerra  para 1856, acaso sean leídas con Ín 
teres las siguientes notic ias tomadas de la Memoria que 
para  justificar sus partidas presentó el Gobierno á las
C o r les :

v-El movimiento  que en su importe  ha tenido el presu
puesto de gastos de G u e rra  en el último decenio que con
cluye en  fin del corrien te  a ñ o , lo explican las vicisitudes 
y c ircunstanc ias  especiales por que la nación ha pasado



en dicho período, Para formar una idea completa estable
ceremos á continuación la fuerza en hombres y caballos 
que se fijó en cada uno de dichos años, v el importe á que 
ascendieron los presupuestos ordinarios v extraordina
rios de los mismos.
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.Desde el año de 1848 vemos una diferencia notable en 
el importe de esos presupuestos hasta el de 1850 inclín 
sive; en que volvieron otra vez á decrecer por haber des
aparecido las cansas que motivaron aquel aumento. Se 
pueden designar como las principales en que se apoya
ron ios aumentos de gastos en el año de 1847: primero, 
en lo ■ sucesos políticos de Portugal y la entrada de un 
cuerpo de tropas españolas para auxiliar las de aquella 
nación en sus operaciones sobre Oporto: segundo, en el 
aumento que tuvo la Guardia civil sobre su planta orgá
nica ; y tercero, en d  que recibió el precio de ios cereales 
en eí ultimo trimestre de aquel año , cuya notable subida 
hizo acrecer el importe de las contratas que rigieron des
da 1.° de Octubre de 1847 hasta fin de Setiembre del si
guiente año en cerca de 22 millones de reales, comparadas 
con las que existían en el anterior.

;>En el año de 1848 los sucesos generales de Europa, 
que dieron principio con la revolución francesa en Fe
brero del mismo , fueron causa de que desde luego se lla
maran cios quintas sucesivas para reforzar el ejército; que 
re facilitaran á los materiales de artillería é ingenieros 
can’Hades de consideración para reparar las fortificacio
nes y la dotación de varias plazas de gu erra; que se agi
tase h construcción y recomposición de armamento y la 
fabricación de pólvora y demas pertrechos de guerra; que 
recibiese la caballería lina crecida suma para su remonta; 
que se hiciesen repuestos de víveres en diferentes plazas 
fuertes: y finalmente, que los aprestos de todas clases 
fuesen simultáneos para contener las eventualidades del 
porvenir. En Cataluña , donde estalló la guerra civil, fuá 
necesario reforzarla con tropas del ejército , /c las que se 
declararon los goces extraordinarios de campaña ; se crea
ron los tercios catalanes con voluntarios del país, á los 
que también seles designaron haberes especiales, dando 
ocasión estas circunstancias á que los gastos subiesen en 
proporción del aumento que tuvo la fuerza armada reuni
da para combatir la rebelión.

»Formado el presupuesto para 1849 en el último tercio 
del año anterior , y bajo el cálculo de que los gastos ex
traordinarios subsistirían solamente en el primer trimes
tre del mismo, se aceptó una baja de 20.010,000 rs.^sobre 
el imooi ív total á que ascendían ; pero el crédito señalado 
por la lev de 21 de Junio de 1849 no alcanzó á cubrir los 
gastos de dicho año: primero, porque la guerra de Catalu
ña duró cuatro meses mas de lo calculado en presupuesto 
extraordinario: segundo, porqueta expedición á los Esta
dos pontificios no estaba considerada ni prevista cuando 
se redactó aquel presupuesto; y tercero, porque tampoco 
se comprendió en el mismo el ingreso que produjo la 
quinta de 25,009 hombres decretada á principios de aquel 
año, ni el importe de sus primeras puestas de vestuario.

»Desde el presupuesto de 1850 hasta el del actual año se 
ve que su cifra lia ido disminuyendo en proporción; que 
también ha rebajado la fuerza activa del ejército^perma
nente hasta el punto de que el del corriente ano haya 
quedado reducido á 271.658,003 rs. vn .:y  si bien las cir
cunstancias extraordinarias por que se ha pasado y está 
pasando en algunas provincias han hecho acrecer los 
gastos ea  algunos capítulos materiales , y quizás estos ne
cesiten para concluir el ejercicio algún suplemento de 
crédito; sin embargo, la generalidad de los gastos han sido 
y van-atemperándose á los créditos legislativos abiertos 
para los mismos.

»Los servicios materiales del ejército en los ramos de 
provisión , utensilio y hospitalidad se ejecutan por Ad
ministración directa 'ó por contrata, según la convenien
cia y necesidad del servicio lo aconsejan, teniéndose muy 
presente en la adopción del primer medio las cuantiosas 
sumas que el Tesoro tendría que anticipar para la adqui
sición de los efectos de propiedad de los asentistas, y para 
ia formación de acopios de subsistencias que en tal caso 
son indispensables para poner á cubierto de toda even
tualidad la ejecución de los servicios que se administren. 
Sijn embargo de tales inconvenientes en varios distritos se 
hallan administrados los ramos de provisiones y utensi
lios, y ea mayor número el servicio de hospitalidad mi
litar,

»Las cuentas generales de gastos públicos del Tesoro y 
de presupuestos se encuentran redactadas y presentadas 
al Tribunal de Cuentas del Reino hasta la provisional in
clusive , perteneciente al ejercicio del presupuesto de 1854, 
y se está redactando la definitiva del mismo año para di
rigirla muy en breve al mismo Tribunal.»

— Hé aquí la exposición dirigida á las Cortes por los 
profesores de música, con el objeto de que se echen las 
bases para la creación de la ópera nacional:

* Si el cúmulo de vicisitudes y trastornos políticos que 
han afligido á nuestra desgraciada patria durante algunos 
años no han permitido n íos Gobiernos fijar su atenciou 
sobre todas las mejoras susceptibles y que reclama la cul
tura del país, os un deber para todas biselases del Estado 
elevar su voz á los altos poderes, revelando sus necesida
des y sus legítimas aspiraciones.

»Penetrados «le esta verdad los que suscriben , acuden 
por primera vez ante los Representantes de la nación , en 
nombre del arte musical español, reclamando toda la con
sideración é importancia de,que carece, y que no dudan 
obtener de la ilustración de la Asamblea.

»La música, en su historia, es el termómetro de la ci
vilización de los pueblos: compañera inseparable dei hom
bre en todos sus graneles hechos, ha sido siempre el reflejo 
de La cultura de aquellos, y hasta considerada en la anti
gua Grecia como uno ele los primeros elementos del saber.

»Si de los tiempos antiguos volvemos nuestra atención 
áles modernos, y consultamos cuál es el estado de la mú
sica en Europa; Alemania, Italia, Francia, Inglaterra, 
Bélgica,esas naciones, centro de civilización, nos respon
derán quo acordándola el mas firme y decidido apoyo, 
invierten sumas considerables para sostener un arte que 
han calificado como la imagen del espirita divino. Allí, su 
existencia se halla unida á todo lo bello que rodea al hom
bre ; tiene parte en todo lo grande; y en estrecho consor
cio con la literatura , forman la expresión mas sublime de 
la inteligencia humana.

»¡Cuán diverso es el estado del arte musical en Es
paña !

»En medio del mas deplorable abandono, arrastra una 
vida incierta : privado de todo elemento de progreso y re
bajado en su esencia, vive al acaso, reducido á sus propias 
fuerzas, desconociéndose su inmensa importancia y los 
grandes elementos que encierra el pueblo español para 
recibir una educación musical que , dando dirección ele
vada á sus instintos, mejore y hasta regenere sus costum
bres.

»Tiempo es ya , Sres. Diputados , que desaparezca tan 
lamentable abandono, y que bajo el amparo de un Go
bierno ilustrado y protector de las bellas artes, reciba la

música el impulso vivificador que tanto necesita para su 
engradecimiento, abriendo un porvenir seguro á la ju
ventud estudiosa , y desarrollando este género de indus
tria , que mirado bajo el punto de vista económico, puede 
y debe ser uno de los mas productivos al Gobierno.

»Todos los elementos necesarios para una regenera
ción musical existen en este pais, favorecido por el Cielo: 
un idioma dulce y sonoro; un género de música popular 
exclusivamente suyo , y cuyas melodías se han esparcido 
por todo el mundo; un instinto que ha producido mu
chos y distinguidos artistas que ocupan los primeros tea
tros de Europa, precisados á emigrar en pos de la gloria y 
fortuna que les niega su patria ; y un número considera
ble de maestros compositores , cuyas obras de reconocido 
mérito han sido coronadas del aplauso público , son ele
mentos bastantes para el engrandecimiento de un arte, 
que apoyado en la Opinión , en la prensa y en la cultura 
del pais, reclaman imperiosamente el establecimiento de 
la grande ópera nacional. Es una necesidad de la época, 
decía la Gaceta oficial en 4 de Julio de 1845 , fiel intérpre
te del sentimiento universal: y esta misma verdad se re
vela con mas fuerza 10 años después, apoyada de elemen
tos muy superiores á los de aquella fecha. Mas para reali
zar esté pensamiento se necesitan recursos que solo pue
de acordar la nación , puesto que está demostrada la im
posibilidad de sostenerse esta clase de espectáculos sin 
una subvención que , haciendo frente á los grandes gastos 
que origina, desarrolle al mismo tiempo el benéfico prin
cipio de su propagación entre el pueblo.

»Para conseguir tan laudables fines, los que suscriben 
suplican á las Cortes se sirvan acordar:

1. ° »La creación de la grande ópera nacional bajo la 
protección del Gobierno de S. M.

2. ° »Que se destine al efecto el edificio del teatro 
Real.

3. ° »Una conveniente subvención anual para sostener 
este espectáculo.

»Los Representantes del pais, comprendiendo en su 
ilustrado juicio toda la importancia y elevadas miras de 
esta pretensión, la apreciarán, no lo dudamos, en su 
justo valor, accediendo á las exigencias de la época; y con 
la gloria de inaugurar un espectáculo altamente civi
lizador , darán á la patria de Calderón y Muriilo la re
presentación de que carece en el Congreso artístico de las 
naciones europeas.

»Madrid 9 de Octubre de 18o5.=Baltasar Saldoni —  
Emilio Arríela — Francisco de Asís Gil.=Mariano M ar- 
tin.*=Antonio Romero— José Fernandez A lzam ora.-H ila- 
rion Eslava.=José de Sobejano.=4usío M ore.=Florencio 
Lahoz—  Joaquín Reguer.=Rafael Boíella.— Aníonio Mer
có.— Joaquín Espió y Guillen.— Camilo Melliez.=*Nicome- 
des Fraile.=«Franeisco Frontera de ValIdeinosa.==**Enrique 
M a rz o s  Antonio Aguado.— Bonifacio Eslava.— Miguel Sa
crista.— Domingo Broca.— Clemente Villeti. ===== José Gó
mez.«« Antonio Oliveres =  Luis Vicente Arche.=Cayetano 
López — Federico Gomez.=Manuel Ripoll.=Juan Hijosa —  
Leandro Ruiz.— Mariano Rodriguez.— José María Arangu- 
re n — José Miró.—Ramón Castellanos.= Juan Perez Lamo- 
za.— Manuel Mendizabal.—Daniel Ortiz.— Manuel Muñoz.—  
Antonio Yañez.— Ignacio Ovejero.— Juan María Guelven- 
zm— José Inzenga.=*Eduardo Ficher.— Ricardo Ficher.—  
Martin Sánchez Albi.— Venancio Herrasti.—Pedro Sar
miento ««Rafael Feroz— Francisco Amato— Miguel Sara- 
sate.— Manuel María Rodríguez ^M anuel Rodríguez.— Juan 
Fací ni.— Cáelos Majeste.— Miguel Galiana.— Juan Carrete
ro — Francisco Asen jo Barbieri.»

— Ayer hasta hora muy avanzada de la tarde estuvo 
reunida la comisión que entiende en las bases sobre li
bertad de imprenta,

—Hoy á las dos y media se reunirá la comisión encar
gada de dar dictámen sobre el proyecto de ley aclaratoria 
á la de desamortización en la parte referente á censos.

-—Dentro de breves días , quizás en el de mañana, de
berán ser presentadas á la sanción todas las leyes aproba
das definitivamente por las Cortes , que, si no nos equi
vocamos , son las siguientes :

Sobre establecimiento de colonias agrícolas.
Autorizando al Gobierno para continuar la línea elec

tro-telegráfica hasta Cádiz por Córdoba , Ecija , Sevilla y 
Jerez.

Sobre conservación de los ferro-carriles.
Autorizando á la compañía de canalización del Ebro 

para contratar un empréstito de 63 millones de reales.
Autorizando al Gobierno para que el ramal de la 

línea electro-telegráfica de Noroeste se prolongue hasta la 
frontera de Portugal terminando en Tuy.

Sobre asilo de inviolabilidad á los emigrados polí
ticos.

Autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para 
que pueda proponer á S. M. la Reina el nombramiento de 
D. Claudio Antón de Luzuriaga para Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Autorizando al Gobierno para que pueda ser nom
brado Comandante general de Alabarderos D. Evaristo 
San Miguel.

Concediendo una pensión á Doña Micaela Alsina.
Sobre la mutua circulación de la moneda entre Europa 

y las Repúblicas hispano-americanas.
Facultando al Gobierno para que contóte con los va

pores-correos que salen del extrangero para el continen
te americano la correspondencia española que se dirija á 
aquellos países.

¡ Fijando la fuerza del ejército permanente para 1856.
Concediendo un premio á todas las obras que se im

priman en la Península con destino á las Repúblicas his
pan o-a m erica n a s.

Sobre exención de derechos á cuatro estatuas de 
mármol para el monumento fúnebre de Mendizabal, Ar
guelles y Calatea va.

Para que los hospitales de Ultramar se desempeñen 
por los Oficiales del cuerpo de sanidad militar.

Concediendo al Ayuntamiento de Cádiz arbitrios para 
anticipar la subvención al trozo de ferro-carril que em
palme con el de Jerez.

La de Sanidad y alguna otra que no tenemos pre
sente.

— Ayer á las doce de la mañana tuvo lugar en el Ayun
tamiento la elección del segundo Comandante del cuarto 
batallón Ligero, y verificado el escrutinio salió elegido el 
Sr. Güell y Renté , porque siendo el total de votantes 34, 
obtuvieron votos : el Sr, Güell 21 ; el Sr. Moratiila 11; dos 
con la mayoría. Ademas de los 34 votos, hubo cinco para 
el Sr. Moratiila que no se admitieron porque no estaban 
bastantemente legal izados.

En seguida so procedió á la elección del primer Ayu
dante y fue nombrado D. Juan Gay, Capitán de la quin
ta compañía del mismo , casi por unanimidad.

BILBAO 8 de Ociubre. — Las juntas de la nobilísima 
hermana provincia de Alava habrán de reunirse, como 
es antigua costumbre, en la ciudad de Vitoria el día 18 
del corriente mes. Dias antes comenzarán á preparar los 
trabajos que en ellas han de ser expuestos á la considera
ción pública , los Sres. Diputados generales y corporación 
foral. En estas juntas se hará el nombramiento del nuevo 
gobierno que ha de regir los «destinos de la provincia de 
Alava hasta el término común en que las mismas nue
vamente sean convocadas en el expresado local.

Hoy se celebrará en la villa de Guernica y en su 
iglesia parroquial una solemne función de iglesia en 
acción de gracias al Todopoderoso por haberla libertado 
de la epidemia que ha recorrido, casi sin dejar uno, to
dos los pueblos de este Señorío.

La villa de Guernica , una de las mas populosas y de 
mas tráfico, ha conseguido sin embargo el consuelo de no 
abrigar dentro de sus muros á aquefterrible huésped. A 
excepción de dos ó tres casos fatales importados de otras 
partes , y de algunas ligeras colerinas que cedieron al mas 
sencillo tratam iento, en Guernica no han ocurrido mas 
casos de cólera. Y sin embargo en las puertas propias de] 
límite de su recinto, en la Rentería de Ajanguiz , en Mu 
jiea , en í.uno , en Forua y en cuantos pueblos se exlien- 
den sobre su vega feraz , la pesie dejó muchas v muv re
petidas huellas de su poso ¿Cómo explicar este fenóme
no que hemos presenciado con nuestra propia vista 9

En Valmaseda se cantó el Te Deum el 5.
Las heladas están á la orden del día , y los fríos, mas 

intensos para el pais que habitamos, han comenzado á ex
perimentarse. Bueno seria para los campos esta baja tem
peratura, si en ellos no se encontrara la cosecha del maíz 
sobre lá planta , una de cuyas partes, muy atrasada y ver
de aun , siente notables perjuicios con los fríos.

Hemos observado que nuestros labradores han tomado 
una medida tan oportuna como prudente en el cultivo del 
nabo para alimenio del ganado vacuno. Ya recordarán 
nuestros lectores lo que íes anunciamos hace dos meses 
que ocurría á esta planta recien nacida: un roedor que 
había aparecido simultáneamente con el desarrollo de la 
semilla, destruía campos enteros de este brasica. Los la
bradores , conociendo el estrago producido por aquel oru
ga, relabraron los campos, le sembraron de nuevo, y hoy 
han conseguido verles cubiertos de plantas, que, aunque 
vienen con el atraso consiguiente , no por eso dejarán de 
producirles una buena cosecha de aquel precioso y casi 
exclusivo sustento de invierno de nuestro excelente y 
abundante ganado vacuno.

El cólera ha cedido en casi todas las ciudades france
sas del alto y bajo Pirineo en donde tantos estragos habia 
causado.

Orfhez , Nay , Gau , Juramon y Pan mismo libre es
tán de él.

Tampoco se han repetido nuevos casos en Vergara 
sus alrededores , Tolosa , Vitoria y otros pueblos en qué 
habia aparecido alguno que otro. < Boletín de Comercio.)

VALEN CIA 8 de Noviembre,—Hemos visitado los ele
gantes talleres que construye la sociedad del ferro-carril 
junto á la estación de Valencia, extram uros, y nos lia 
'complacido sobremanera , asi lo avanzado de la obra como 
las excelentes condiciones que la decoran. El edificio 
-consta de tres cuerpos ó departamentos: el primero con
tiene las balsas ó fosos para la limpieza y apresto de las 
máquinas, y en él pueden desahogadamente colocarse 20 
locomotoras con sus tenders; el segundo, ó se a  el del 
.centro , está destinado á recibir la maquinaria, que, mo
vida por el vapor, ha de cortar, taladrar, tornear y pu- 
Air el hierro, como se verifica en las mejores fábricas del 
^extranjero, y tiene anejo un espacioso almacén: final
mente , el tercer cuerpo comprende las fraguas y la má
quina de vapor de alta presión , que deben comunicar el 
movimiento á la maquinaria del departamento contiguo. 
Todo el edificio es de sólida construcción, y está cubierto 
con un elegante techo de hierro galvanizado, del mismo 
igénero que los de las estaciones del Grao y Valencia. La 
m aquinaria, según nos han informado ai visitar la obra, 
llué elegida por D. José Campo en Inglaterra, oyendo el 
parecer de distinguidos fabricantes, y puede servir hasta 
para la construcción de iocomoto.as. (El Valenciano.)

V lfS H iA  7 de Noviembre.— Se han recibido algunas 
cartas en esta capital procedentes de varios puntos, en las 
que tratan del desarrollo del cólera-morbo asiático que se 
impone lia tenido lugar en esta población. Esta es una 
'noticia que carece de'fundamento , puesto que no ha ha
bido mas que 20 defunciones desde el dia 15 de Octubre 
último en que principiaron algunos casos á consecuencia 
de un fuerte nublado. (Corresponsal de la Gaceta.)

LEON 9 de Noviembre. — El domingo último se celebró 
en la santa iglesia catedral de esta ciudad una misa so
lemne con Te Deum en acción de gracias á la divina Pro
videncia por haber desaparecido de esta capital el cruel 
azote del cólera-m orbo, que aunque no se ha ensañado, 
ha causado sin embargo algunas víctimas.

En medio del placer que nos habia cansado la declara
ción oficial do la desaparición de la enfermedad, ha veni
do á turbarle el parte que se recibió el martes á la ma
drugada de haberse desarrollado nuevamente en la villa 
de Aknanza , siendo víctimas de la epidemia 10 atacados 
el primer dia, y 17 el segundo, con cuya noticia y la de 
haber abandonado la población la mayor parte de los in
dividuos del Ayuotamiento y Junta dé sanidad, el Señor 
Gobernador se ha trasladado á dicha villa en el mismo 
d ia , y aun no ha regresado, aun cuando las noticias son 
mas favorables. (Id.)
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EXTERIOR'.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
domingo 41 de Noviembre.—Mr. Mornv ha sido nombrado 
Presidente delCueipo legislativo para el año de 1856. El 
Moniteur desmiente los rumore« que habían circulado 
sobre modificaciones en cí Ministerio. Con motivo de la 
instalación del Lord Corregidor de Londres, ha pronun
ciado Mr. de Persigni un notable discurso, en el que ha 
proclamado como indisoluble la alianza de Francia con 
Inglaterra.

Ya se han desvanecido las dudas que se 
habían suscitado acerca de la intención del 
Príncipe Gortschakoff de abandonar á Crimea, 
El Generalísimo ruso no solo no piensa en ello, 
sino que está dispuesto á no abandonar jamas 
voluntariamente el suelo de la Santa Rusia. 
Asi al ménos lo ha manifestado en la órden del 
dia que hadado á sus tropas, haciéndoles sa
ber los plenos poderes de que ha sido inves
tido.

Ya que sabemos positivamente cuál es el 
pensamiento del Príncipe Gortschakoff, es de 
suponer que las tropas de ambos ejércitos 
invernen en la Península, si el tiempo no per
mite que se emprendan grandes operaciones 
militares.

El peor enemigo que en nuestro juicio 
tienen que temer los rusos es la escasez de 
víveres, que han de recibir con notable retra
so , principalmente cuando las lluvias pongan 
los caminos intransitables.

Nada hay de la embocadura del Dniéper.
Parece que se han allanado las dificulta

des que se habían suscitado entre el Divan y 
los Representantes de las Potencias aliadas que 
habían hecho temer una crisis ministerial. Pa
rece que las atribuciones concedidas á la co
misión internacional de intervención encarga
da de vigilar el empréstito turco habían heri
do la susceptibilidad del Seraskier Mehemed 
Ruschid-Bajá. Aun no se saben los términos 
de la avenencia.

Cuando parecía que las noticias pacíficas 
estaban en ba ja , y habiéndose desmentido que 
Prusia hubiese trasmitido ninguna proposición 
rusa sobre el particular, ahora se apela para 
sostener este rumor á la presencia en Paris 
de los Ministros de Sajonia y da Baviera, y 
la Gaceta de Postas hasta llega á afirmar que 
estos dos personajes están negociando con el 
Gabinete francés para formular proposiciones 
de paz aceptables, y que Francia no ha recha
zado estos primeros pasos. Damos estas noti- 
ias, pero sin tener confianza alguna en su 
autenticidad.

ALCANCE.
u l t e r i o r *

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paris, 
lunes 43 de Noviembre.—El Moniteur publica un artículo 
sobre la construcción ele baterías Rotantes debidas á la 
iniciativa del Emperador.

Hamburgo, domingo 42 .— Ei Almirante Seymour ha 
llegado á Kieí con tres navios.

Los periódicos alemanes continúan hablando de rumo
res pacíficos, pero nada se sabe de positivo sobre el par
ticular.

Las últimas noticias de Crimea anuncian que los rusos 
han recibido un refuerzo de 22,000 hombres de tropas de 
refresco, y que estaban preparándose para atacar á Eupa 
toria.

Han llegado á Balaklava 1,000 sardos, v se esperaban 
otros 3,000 mas.

La Gaceta de Postas dice que la campaña propiamente 
dicha ha concluido este año en Crimea.

Han llegado al Píreo dos navios de los Estados Un idos, 
encargados de apoyar la~ reclamaciones relativas ála anti
gua diferencia del Cónsul americano, M. King. con Grecia

BOLS DE HOY.

Consolidado 3 por 1 0 0 ,-3 4 ,3 0 . 
Diferido.—20,20.
Banco de San Fernando 103.

PROVINCIAS.—En Bilbao son pocos los negocios de 
granos que se han hecho estos últimos dias.

En la noche del 8 terminaron las conferencias de Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya. Los principales asuntos de que 
han tratado los Diputados son el del ferro-carril y el de 
ia desamortización.

—El cólera continúa haciendo estragos en Londoño.

CORTES CONSTITUYENTES.

presidencia del sr . infante.

Sesión del lunes 12 de Noviembre de 4833.

Abierta á la una y cuarto, se levó y aprohó el acta de 
la anterior.
* Al Gobierno, para los efectos oportunos, pasó una co

municación del Sr. Ministro de la Guerra sobre el nom
bramiento del Sr. Caimana para Comandante general del 
resguardo.

A sus antecedentes pasó otra del mismo Sr. Ministro 
sobre el pagaré del Sr. Rodríguez Salcedo.

Dióse cuenta de que el Sr. Pasaron y Lastra no pocha 
asistir á las sesiones por el mal estado de su salud.

A la comisión de Presupuestos pasaron tres exposicio
nes sobre consumos, una de la Diputación provincial de 
Gerona, otra de la de Castellón de la Plana , y otra del 
Ayuntamiento de Nehrion , provincia de la Cortina.

A la que entendía en instrucción pública pasó un 
ejemplar de D. José Remigio Ramos para aprender á es
cribir en 24 lecciones.

El Sr. Masadas deshace varias equivocaciones que se 
insertaron en el Diario del sábado.

El Sr. H UELBBS , Ministro de la Gobernación: De
seoso el Gobierno de que las Cortes esten al corriente de 
todos los sucesos que puedan ocurrir en la Península, tie
ne hoy el profundo sentimiento de anunciar que ayer tar
de se turbó eí órden público en Zaragoza.

A las cinco se reunieron varios grupos y se dirigieron 
al puente de piedra con el pretexto, decían , de quemar 
los barcos que conducían los cereales por el Ebro. Un pi
quete de la Milicia Nacional fue bastante para que no ve
rificasen tan punible atentado.

Sin embargo, por las calles se aumentaron los grupos 
considerablemente, hasta que tocada llamada y tropa por 
la Milicia Nacional, y formada esla, se i isiparon complots;- 
mente.

Reunida ia Milicia Nacional, nombró comisionados 
que se avistasen con el Capitán General y el Gobernador 
de la provincia; y en este tiempo el Ayuntamiento, celo
so como se ha manifestado en otras ocasiones por el bien 
de sus administrados , se reunió en .sesión permanente á 
deliberar sobre el precio de los comestibles que habían 
sido el motivo ó pretexto de formarse los grupos, y á 
adoptar las medidas que creyese oportunas.

Serian las cuatro de la mañana de hoy cuando á los 
comisionados se les anunció la resolución del Ayunta
miento, las bases que este habia adoptabo y que creía que 
podían satisfacer las exigencias de los que se quejaban del 
precio de los granos.

En este estado se retiró la Milicia Nacional á sus casas; 
pero el Gobierno que debe decir toda la verdad, dirá 
también que esta mañana á las nueve estaban tocando lla
mada y tropa.

Desde las nueve á once no se ha recibido parle algu
no. El Gobierno ha comunicado las órdenes que ha creído 
convenientes para que el órden se restablezca, se ha
gan obedecer las Autoridades, y el imperio de las leyes se 
haga también respetar en aquella población.

Confia en que la mayoría de la Milicia Nacional de 
Zaragoza sabrá secundar á sus Autoridades, y sabrá de
fender los intereses de los vecinos. El Gobierno está re
suelto á castigar severisimamente á los que prescindien
do de las formas que las leyes tienen marcadas para ma
nifestar sus necesidades apelan á otros medios.

El Sr. DUQUE DE LA VICTORIA : Señores, yo con 
este motivo voy á decir cuatro palabras, que no serán 
otras que las que yo tengo repetidas en el Congreso.

El Gobierno deplora , y yo lo deploro mas como in
dividuo del mismo Gobierno, como Diputado y como es
pañol, las perturbaciones del órden público.

Yo deploro que no sigamos tranquilamente la marcha 
del progreso; marcha que debe afianzar la paz y ventura 
de la patria. Pero asi como lo deploro, debo manifestar 
aqui con franqueza que el Gobierno, que no tiene otro 
Ínteres mas que el de afianzar de un modo positivo, in
destructible la libertad y ventura de la patria, está re
suelto á castigar con mano fuerte á iodos los que pertur
ben el orden público, á todos ios que no acaten las le
yes, y á todos los que quieran hacerse superioies á las 
deliberaciones de las Cortes consítiuyeníes.

Esta es la firme resolución dei Gobierno; y por nu
merosos que sean sus enemigos , por numerosos que sean 
los que quieran atacar estos principios , repito que el Go
bierno está decidido á castigarlos á todos. sea cualquiera 
la bandera con que se presenten. La cuchi!¡a de la ley cae
rá inexorable sobre todos los que no quieran cumplir las 
leyes.

Leída en seguida una proposición del Sr. Ramírez Ar
cas sobre el estado de recaudación que presenta el Tesoro 
sobre el anticipo de los 200 millones, dijo en su apoyo 

El Sr. RA fólR SZ  ARCAS: Señores, antes de entrar á 
apoyar mi proposición necesito hacer una aclaración ante 
el Congreso. En esta mañana se nos ha remitido una pa* 
peleta á algunos de nosotros, en la cual se nos cita para 
que estemos hoy aqui á primera hora en atención á que se. 
iba á discutir una proposición; y como la primera proposi
ción es la m ía, declaro solemnemente que ni mis compa
ñeros ni yo tenemos ningún género de intervención en 
esa convocación.

Señores, la primera misión del Diputado es velar por 
los intereses de los pueblos y porque tengan la mas justa, 
la mejor distribución. En la situación presente tenia yo do
ble deber de mirar por la distribución é inversión que se 
daba á los fondos doi anticipo, porque creyendo yo que 
con ellos se cubría el déficit del año, según\se nos habia 
dicho anteriormente, había present-ado\m proyecto que 
tuvo la altísima honra de ser tomado en consideración y 
aprobado el Congreso, y deseaba que después de haber 
hecho los pueblos el sacrificio de adelantar al Tesoro los 
200 millones que se les exigían, no hubiera para el año 
presente que hacer ningún género de imposición nueva.

Asi es que desde el dia que se publicó el anticipo he se
guido constantemente leyendo las Gacetas y viendo los es
tados que el Tesoro ha publicado unas veces el o, otras el 6 
del mes siguiente. Habiendo visto ponía Gaceta en los esta
dos que publicaba desde el 9 de Octubre q u e, ademas de 
los fondos que habían entrado por contribuciones é im
puestos del presupuesto corriente.se hablan hecho una 
porción de negociaciones al 9 y al 10 por 100, presenta
mos una proposición el dia 7 de Octubre pidiendo al 
Congreso se sirviera acordar que el Tesoro remit iera una 
relación de todas las operaeionss que se hablan hecho 
durante el tercer trimestre del año.

Por estas consideraciones espero que será tomada en 
consideración la proposición que he tenido el honor de 
presentar.

El Sr. b r u i l  , Ministro do Hacienda: Señores, no 
puedo ménos de manifestar que siento mucho el que el 
Sr. Ramírez Arcas se haya puesto á juzgar de mi apti
tud y suficiencia sin ios datos que debía haber tenido 
presentes y que no ha consultado. Felizmente con sufi
ciencia ó sin ella, tengo la satisfacción de anunciar á 
las Cortes que desde que tengo la honra de estar al fren
te de los negocios públicos la contabilidad dd Tesoro está 
mucho mejor que antes , sin culpar por esto á mis ante
cesores. La contabilidad del Tesoro se ha mejorado, en 
términos que ya no tiene mas quo un mes de atraso , y 
que estará muy pronto al corriente , de modo que se po
drán ver todas las operaciones: entre tanto le diré á S. S. 
que son 1,007 millones íos recaudados, no 2,026 corno 
dice el Sr. Ramírez Arcas por no haber tenido la bondad 
de acercarse á adquirir los datos para hacer proposicio
nes de esta especie.

Pero á pesar de esta recaudación , tengo el sentimien
to de decir á las Córtes que aun se encuentra el Estado 
con un déficit de 100 millones ademas de la Deuda flotan
te ; ¿y por qué, señores? Porque tenemos de déficit del 
año anterior 170 millones, y solo se han cobrado de es
tos 65 millones de reales; por consiguiente aun se deben 
105 millones de reales. Todo esto lo puedo razonar; pero 
como los números hablan mas que las palabras, punién
dolos á disposición de todo el mundo, él Sr. Ramírez Al 
cas los podrá examinar y con vencerse por si mismo.

No entro en explicaciones sobre el nombramiento de 
la comisión que se propone, porque eso seria indecoroso ' 
piara el Gobierno, ni oreo que las Córtes puedan aprobar
lo cuando ya no lo han hecho ; pero sí diré quo no ha
brá Gobierno que si estima en algo su decoro pueda con- 
Jintiar en su puesto si se admitiese una proposición se
mejante; de! Gobierno neina! de 8. M. puedo decir que m 
la rn mis ion entrara por una puerta el Gobierno se saldría 
por la otra.

Leída «le nuevo h proposición , no fue tronad., en con
sideración.

Solee otra del Sr. Calvo Asensio y otros, pidiendo á 
la Caniara acuerde que oyó con agrado las explicaciones 
que dio en ei dia pasado el Sr. Ministro de ia Goberna
ción acerca de la situación del Ayuntamiento de Madrid 
con respecto á sus acreedores.

En su apoyo expuso
EISr. CALVO ASENSIO: La interpelación que se ex 

planó aqui el sábado acerca de la conducta que sigue el 
Ayuntamiento de Madrid con sus acreedores, ha'hecho  
que una comisión de él se me acerque para que les sírva 
de intérprete ante esta Asamblea , haciendo ver las cir
cunstanciasen que se encuentra esa municipalidad , y lo 
que lia hecho n pesar de ellas , no hahUndose dirigido á 
los Diputados de la provincia por un motivo de delicade
za , encargándome á mí esa honra. ■ El Sr. López Infan
tes pide la palabra para una cuestión de órden ) '

El Sr. P R ESID EN T E:^No hay palabra, Sr. Diputado, 
porque el Sr* Calvo Asensio esta dentro del derecho que 
le da el reglamento.

El Sr. LOPEZ IN FA N TES: Quería decir solamente 
que la Asamblea no es una Alcaidía para traer ciertas 
cuestiones; a otros tribunales es donde puede acudir el 
Ayuntamiento.

EISr. c a l v o  ASENSIO: Sr. Presidente, ruego á V. S. 
me mantenga en el uso de la palabra, pues estoy dentro del 
derecho que me da el reglamento.

Los Sres. Diputados deben considerar que el Ayunta
miento de Madrid no es el de una aldea, y aunque legal
mente lo es, su significación es muy distinta. Ademas de 
ser la primera municipalidad d<8 rein o. es, si no un cuer

po político , un poder muy inmediato al Gobierno , y que 
debe ser considerado como nno de sus mejores apoyos, 
asi como de la situación, habiendo prestado á iino’v á 
otra grandes servicios.

El Ayuntamiento de Madrid , que en estos últimos 
tiempos ha visto disminuírsele los ingresos y aumentarse 
considerablemente los gastos, era de Lodo punto imposi
ble cubriera puntualmente sus obligaciones ; y recono
ciéndolo asi el Gobierno no.hace muchos clias’, pidió un 
crédito de dos millones-para él, teniendo presente que, 
entre otras sagradas obligaciones , tiene la de dar trabajo 
á miles de jornaleros que en el dia están sin él.

El Ayuntamiento de 54 salió con los trabajos que las 
Cortes habrán comprendido al oir el sábado ías palabras 
de su digno Presidente Sr. Olea. El de 55 se encontró 
con 19,000 rs. en arcas y muchos millones de débitos; y 
estos déficit no pueden menos de suceder aun cuando se 
considerara solo que el Ayuntamiento tiene de ingresos 
anuales 19 millones , y de gastos 27 ó 28; siendo por con
siguiente imposible satisfaga á sus acreedores por comple
to , algunos de los cuales vienen de épocas bien lejanas.

En vista de todo esto, y de que las atenciones del Ayim- 
tamienío son delicadas, y de las que pedia hasta salir 
algún conflicto, me parece que el Gobierno le atenderá 
debidamente, y sobro todo considerándole como acreedor 
del Estado por 200 y tantos millones . para evitar que so 
viera en alguno de esos críticos momentos, que podían 
refluir en su contra y en la de la sil nación. De. ese modo 
también podrá satisfacer á sus acreedores, pues si hoy no 
lo hace , no es por falta de voluntad.

Y habiendo cumplido yo con mi ¡deber al hacer pre
sente estas consideraciones, retiro mi proposición.

El Sr. Molíinedo hace una breve rectificación.
Queda retirada la proposición del Sr. Calvo Asensio.
El Sr. PRESID EN TE *. Orden del dia: dictámen de la 

comisión concediendo á la viuda del Brigadier Echalecu 
la pensión de 6,000 rs. anuales.

Sin discusión quedó aprobado este dictámen.
Del mismo modo lóese! relativo á eximir á D. Manuel 

Meneos del pago de 32,000 rs.’porla creación del título que 
lleva de Marques del Amparo , con ia condición de sin 
ejemplar.

Se leyó una comunicación del Sr. Marques del Duero 
participando no poder asistir á la sesión por hallarse en
fermo.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley de reemplazo?.

So lee y pasa á la comisión una enmienda al art.79  de 
dicho proyecto.

En seguida se leyó y quedó aprobado el art. 75.
Leído el 76, dijo en contra
El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): He pedido la pala

bra para pedir una explicación á la comisión sobre este 
artículo , sobre la excepción que en él se propone en fa
vor de los novicios y religiosos de las comunidades de las 
misiones de Asia y ÉP. de la Escuela Pía, en la que no 
encuentro motivo justo ni plausible. ¿Por qué se ha de 
privar de estos mozos al Estado?

Se conciben muy bien las excepciones del arí. 78 del 
mozo que mantiene á su padre septuagenario, pero no 
encuentro por qué se ha de esceptuar á los individuos de 
unas comunidades ricas que podrían poner un sustituto 
en lugar del individuo de ellas que sacara la suerte de 
soldado, privando del servicio de estos mozos al Estado. 
Creo que esta es una distinción odiosa , y que por ío 
tanto debe desecharse.

El Sr. LOPEZ INFANTES [ de la comisión ) :  El se
ñor González (D. Ambrosio) se ha equivocado si cree que 
la excepción en favor de los religiosos de las misiones de 
Asia y Escuelas pías perjudican a los pueblos , porque no 
es asi , pues los religiosos ríe uno y otro establecimiento 
se sortean , y si les cabe la suerte se declaran soldados, 
no hay mas que el Estado pierde estas plazas; pero sin 
perjuicio de los pueblos porque so les admite á cuenta* de 
su cupo.

Bajo de este supuesto S. S. no puede ménos de conve
nir , como creo que convendrá la Cámara , en que no es 
en perjuicio de los pueblos sino en contra del Estado esta 
excepción en favor de unas comunidades cuya ventaja la 
demuestran los decretos del Sr. Mendizabal para la extin
ción de las comunidades religiosas, y respetando estas 
que entre otros servicios prestan el de que las posesiones 
de Filipinas se sostengan sumisas á Europa.

Una vez marcada la edad que se fija por esos cánones, 
no habrá el inconveniente deque se queja S. S. ¿Pero qué 
resulta? Que hay un interesado y esto es perjudicial.

Dedúcese de aquí que la profesión lo mismo que el 
noviciado no podrá dispensarles la potestad civil; pero esla 
potestad desde el momento en que vea atropellados los 
cánones, no se entrometerá á enmendarlos; pero si se 
opondrá á todo lo qu ornea un obstáculo para el libre ejer
cicio de sus actos civiles.

Y en último resultado ¿cuál es el número de indivi
duos que por esa circunstancia se eximen? Son muy po
cos, y estos no emprenderían una carrera útil y necesa
ria sin esa garantía. ¿No se dispensa á un carpintero de 
ribera ó á im matriculado en la lista de hombres de mar? 
Pues si útil,es el servicio que los unos prestan, no lo es 
ménos el que desempeñan los misioneros.

Por tocias estas razones, la comisión no puede admitir 
la enmienda del Sr. González.

Los Sres. González (D. Ambrosio) y López infantes rec
tifican ligeramente.

El Sr. HíJELBiSS , Ministro de la Gobernación: El se
ñor González ha combatido el artículo soloen ia parte que 
corresponde á los misioneros de Filipinas. Cuando el año 
36 las Córtes constituyentes decretaron la extinción de las 
comunidades no se atrevieron á comprender esta por íos 
grandes servicios que estaba prestando , y me parece que 
yendo e sto s  individuos á sufrir una suerte mas dura que 
ia de las armas, bien se puede eximirlos de este servicio, 
mayormente cuando en el caso de no haber profesado y 
para cuando pudieran dejar do profesar entran en puerto 
hasta la edad de 30 años.

Ruego, pues, al Sr. González que abandone sus escrú
pulos en vista de las razones que, tanto la comisión co
mo yo, hemos tenido el honor de presentar.

Él Sr. B A ¥A R K I VD. Pedro): No voy á combatir el a r
tículo, sino mas bien á proponer una adición al párrafo 
7.° Desearía que después de decir que se exceptúa á los 
alumnos de las Academias y colegios militares, se dijese 
que cubrían cupo por sus respectivos pueblos los oficia
les que saiiei an de dichas Academias y colegios (El Sr. Mi
nistro de la Guerra pide ia palabra.) porque los que eligen 
la carrera militar poique les agrada mas que otra , deben 
cubrir por su pueblo el cupo que les hubiera correspon
dido si no hubieran elegido esa carrera.

El Sr. O'DGNNELL , Ministro de la Guerra : Parece 
esta cuestión insignificante á primera viste. , pero no loes, 
porque daría lugar á fraudes. Efectivamente . ningún re
paro tendrían las familias puesto que no les reportaba nin
gún perjuicio, hacer el beneficio al pueblo , beneficio que 
en último resollado no lo seria, puesto que si el Gobier
no necesitaba 20.000 hombres y en efectivo soio recibía 
16,000, acudiría de nuevo á fias Córtes y se sacarían los 
4,000 que faltaban.

Después de rectificar los Sres. Bayarri y Ministro de-la 
Guerra dijo

El Sr. klV ER O  GIDRA^UJC: Al oir lo que mi ami
el Sr. González ha dicho respecto á las instituciones deyo f

ios Escolapios y Misioneros da Filipinas, no puedo menos 
de decir dos palabras.

Ambas instituciones las considero altamente benéfi
cas. por lo que creo está muy en su lugar la exención del 
caso 3.° del artículo que se discute.

S. S. ha cometido «algunas inexactitudes. Ha dicho que 
en las Escuelas Pías la instrucción primarla se daba li
mitadamente, cuando es notorio que se da con la ampli
tud que en cualquier otro t síablecimienío de su clase.

En cuanto á la conveniencia de eximir también á los 
misioneros de Asia, nada es necesario d ecir, pues cual
quiera ia comprende, reparando los hmir-fieios que hacen 
á la reUiigion y al Estado al ir á difundir en aquellas re
giones ia doctrina de losueri-do con tantas privaciones y 
laníos riesgos de su vida.

Señores, hay que tener en cuerda una cuestión canó
nica de mucha importancia que yo tratan a á fondo si no 
lo hubiera hecho ya de una manera victoriosa el Sr. López 
Infantes.

Hav aqui , señores , y no es de hoy , una prevención 
grande de parte de ciertos Diputados respetables y de mu* 
cha cordura, pero que en esta parte no la tienen: hay una 
prevención, repito, contra las Escuelas pías.

Se dice, son frailes , y corí ese dicho vulgar se cree 
dar una razón para elevar contra ellos toda ciase de in
culpaciones, toda dase de pasiones.

Ya cuando se trato de la ley de Desainoi tizacion, 
que tenso el honor de haber recibido la piimeia educa- 
clon en"las escuelas pias, y que s.erapre defenderé, le
vanté aqui mi voz para libra, de la oesamortizacion la 
reducida propiedad que llene el mstduto de las escuetas 
pias. é hicieron mis Opresiones lanía impresión sobre 
el ánimo de la Asamblea, que habiendo entonces 300 Di
p u ta d o s , solo por cinco votos se echo abajo la enmienda
que tuve la honra de presentar a las Cortes.

Desde entonces se viene aprovechando cualquiera oca
sión para directa ó indirectamente ’nacer la guerra á esta
institución. ? .

!$on las cuatro de la tarae.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


